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La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de
los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por
escrito, así como las contestaciones recibidas del Go-
bierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiem-
bre de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

PREGUNTAS

184/001733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko Al-
kartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las
que solicita respuesta por escrito.

El pasado día 8 de septiembre, el secretario de Estado
de Seguridad, don Ricardo Martí Fluxá, reconocía en una
entrevista concedida a un medio de comunicación que los
efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en el País Vasco
son superiores a los que parecen necesarios y la posibili-
dad de que éstos tuvieran otro destino en otras demarca-
ciones. Ahondando en la afirmación, el señor Martí Fluxá
declaraba que en el País Vasco existen servicios sobredi-
mensionados y otros infradimensionados.

Por su parte, el Ministro del Interior, en comparecencia
ante la Comisión de Justicia e Interior del Congreso de los
Diputados el pasado 25 de junio, expresaba su deseo de ra-
cionalizar cuanto antes y en lo posible la presencia de las
Fuerzas de Seguridad del Estado en la Comunidad Autó-
noma Vasca.

Al hilo de estas manifestaciones y de acuerdo con las
competencias que el artículo 17 del Estatuto de Autonomía
del País Vasco o Estatuto de Gernika reserva a las Fuerzas
de Seguridad del Estado, es decir, los servicios extracomu-
nitarios y supracomunitarios:

¿Cuáles son los servicios sobredimensionados a los que
se refiere el Secretario de Estado de Seguridad y por qué lo
están?

¿Cuáles son los servicios infradimensionados?
¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad

del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das en la vigilancia de aeropuertos en la Comunidad Autó-
noma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das en la vigilancia de costas y fronteras en la Comunidad
Autónoma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das en la vigilancia de aduanas en la Comunidad Autó-
noma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas Armadas del
Estado desempeñan las labores policiales encomendadas
de control de entrada y salida en territorio del Estado de es-
pañoles y extranjeros en la Comunidad Autónoma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das de control del régimen general de extranjería en la Co-
munidad Autónoma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das de control de extradición y expulsión en la Comunidad
Autónoma Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das de control de inmigración en la Comunidad Autónoma
Vasca?

¿Qué número de efectivos de las Fuerzas de Seguridad
del Estado desempeñan las labores policiales encomenda-
das de resguardo fiscal del Estado, contrabando y fraude
fiscal al Estado en la Comunidad Autónoma Vasca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 1996.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/001734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente del Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «redacción del proyecto,
licitación y ejecución de las obras de construcción de la
Comisaría de Policía de Vilagarcía de Arousa»

El municipio de Vilagarcía de Arousa, así como el resto
de los de la Comarca del mismo nombre, ve incrementado
el problema general de la inseguridad ciudadana  debido a
la negativa incidencia que, en numerosos delitos, tiene la
existencia de otro gravísimo y que supone una lacra social,
como es el narcotráfico. Ello trae consigo la proliferación
de delitos conexos y reiterativos, tales como hurtos, robos,
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agresiones, coacciones, trapicheo, etc., lo cual, insisto,
produce en la ciudadanía una sensación real de indefen-
sión, y exige un mayor esfuerzo y dedicación especial de
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

Pero lo cierto es que, en la actualidad, la Comisaría de
Policía está ubicada en dos locales distintos, uno propio y
otro cedido por el Ayuntamiento en el edificio de la Casa
Consistorial, lo cual dificulta la labor de los funcionarios,
que deben guardar dos centros y que, en numerosas oca-
siones, no pueden ni formar una patrulla de seguridad ciu-
dadana, por falta de componentes y dualidad en los servi-
cios de vigilancia. Por otro lado, las condiciones de los
centros de trabajo no son las adecuadas para que los fun-
cionarios puedan desarrollar los servicios encomendados
con total eficacia, y si ello ocurre, no se debe a los medios
con que cuentan, sino a su profesionalidad, dedicación y
esfuerzo personal y diario.

Por ello y teniendo en cuenta que el Ministerio del Inte-
rior posee un solar destinado a la construcción de una
nueva Comisaría, y que la solución al problema planteado
exige la adopción de medidas urgentes, se formulan las si-
guientes preguntas:

1.ª ¿Tiene pensado el Gobierno proceder a la redac-
ción del Proyecto, licitación y ejecución de las obras de
Construcción de la Comisaría de Policía de Vilagarcía de
Arousa? ¿Cuáles son los plazos que se prevén para ello?

2.ª ¿Se va a proceder a la ampliación del número de
funcionarios que, en la actualidad, componen la plantilla
de la citada Comisaría de Policía de Vilagarcía de Arousa?
En su caso, ¿en qué plazo se contempla la ampliación y en
qué número de funcionarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Joaquín Javier Gago López.

184/001735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Martínez Noval, Diputado por Asturias, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente del Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «unificación de denomi-
naciones de origen de los quesos elaborados en el Par-
que Nacional de los Picos de Europa»

Una parte considerable de las rentas ganaderas en al-
gunas zonas del mundo rural español proceden de la ela-
boración y comercialización de quesos de calidad. En
casi todos los casos, la calidad no es sino el respaldo de
denominaciones que han recibido el favor de los consu-
midores que encuentran satisfacción en el consumo de

esos productos, aun a costa de pagar por ellos precios
elevados.

En el Parque Nacional de los Picos de Europa, los ga-
naderos de vacuno, ovino y caprino elaboran diversos ti-
pos de quesos que, cada uno en su ámbito y sus posibilida-
des, tienen mercados con demandas tradicionales en los
que vacían las producciones.

Son muy variados los quesos que se producen en esos
parajes.  En Castilla y León el Queso de Posada de Val-
deón. En Cantabria los protegidos por la Denominación
Genérica Quesos de Liébana, que engloba al Picón. Aliva,
Pido, Quesucos, etc., así como la Denominación de Origen
de Quesos de Cantabria que extiende su manto protector a
toda la región. En Asturias, la Denominación de Origen de
Cabrales que pacíficamente convive con el Gamonedo,
Arangas, Los Beyos, etc.

Este panorama parece estar permitiendo el desarrollo
armónico de las producciones artesanales, sin que la com-
petencia ahogue las posibilidades de ninguna de las varie-
dades.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Ha barajado el Gobierno la posibilidad de unifi-
car Denominaciones de Origen en el Parque Nacional de
los Picos de Europa?

2.ª ¿Se propone hacer desaparecer denominaciones
existentes e incluir en el resultado de la unificación quesos
que en estos momentos tienen un excelente mercado con
su propia marca?

3.ª ¿Cuáles serían las razones que lo justificasen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Luis Martínez Noval.

184/001736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Martínez Noval, Diputado por Asturias, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la ayuda o apoyo que con-
duzca a la participación de la Central Lechera Asturiana
en el proceso de ordenación de la cornisa Cantábrica»

Han transcurrido dos campañas —la tercera está en
curso— desde que es efectiva en nuestro país la aplicación
de las cuotas lácteas. La contingentación de la producción
parece haber alcanzado en términos globales los objetivos
que justificaron su presencia en la PAC. Los excedentes en
términos europeos se han reducido. Lo mismo ha ocurrido
con los gastos presupuestarios, y todo ello en un contexto
en el que las rentas ganaderas han experimentado una evo-
lución positiva.
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No obstante, si el presente es tranquilizador no lo es
tanto el futuro. Jurídicamente, las cuotas no tienen fecha
de caducidad hasta el año 2000 pero no se puede ignorar
que hay elementos nuevos que no formaron parte del aná-
lisis de la realidad láctea que dio lugar a las cuotas. De una
parte, los países de la Europa central llaman a la puerta de
la Unión Europea; de otra, aunque es pronto para valorar
las consecuencias en la esfera láctea de los Acuerdos del
GATT, los compromisos adquiridos en los mismos irán
abriendo los mercados de la Unión Europea en la recta fi-
nal del presente siglo.

Estas perspectivas, radicalmente distintas de las que se
podían atisbar en 1984, han propiciado que en la DG VI se
haya constituido un equipo de trabajo que imagine el fu-
turo del sector lácteo y ofrezca unas conclusiones operati-
vas a lo largo de 1997.

Por lo demás, las industrias lácteas no atraviesan un
buen momento. Enfrentan problemas diversos que pueden
resumirse en el exceso de capacidad instalada y que tiene
su reflejo en una reordenación de la estructura empresarial
del sector.

En la cornisa Cantábrica, el presente y el futuro del
medio rural aparecen ligados a la suerte que pueda correr
la vertiente láctea de la futura PAC, pero también —y no
en menor medida— a las perspectivas de las industrias
transformadoras. En esta zona de la geografía española,
además, coinciden los intereses de los productores y de
la industria al llevarse a cabo la transformación, mayori-
tariamente, en fórmulas empresariales del ámbito de lo
que denominamos economía social. Particularmente, en
Asturias, 12.000 ganaderos tienen como productores un
ojo puesto en los cambios que se puedan producir en el
sistema de cuotas, y, el otro, como socios de la Central
Lechera Asturiana, en el futuro de la industria transfor-
madora.

En este panorama, son recientes unas declaraciones de
la Directora General de Política Alimentaria e Industrias
Agrarias y Alimentarias, al Correo de la Central Lechera
Asturiana, en las que, entre otras cosas, afirma que «La
Central no puede mantenerse ajena al proceso de ordena-
ción de la Cornisa».

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Tiene previsto la Dirección General de Política
Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias alguna
operación, ayuda o apoyo que conduzca a la participación
de la CLAS en el proceso de ordenación de la Cornisa
Cantábrica?

2.ª ¿Está implícita en esa afirmación la voluntad del
Ministerio de Agricultura de propiciar la incorporación de
CLAS al acuerdo entre LEYMA E IPARLAT que dio lugar
a la venta de LESA?

3.ª ¿Se barajan otras fórmulas para que la participa-
ción de CLAS sea una posibilidad que no comprometa su
futuro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Luis Martínez Noval.

184/001737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma y Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «cierre de la Casa Cuartel
de la Guardia Civil en Ribes de Freser (Girona)

Motivación

La Casa Cuartel de la Guardia Civil en Ribes de Freser,
provincia de Girona, comarca del Ripollés, formaría parte
de los edificios que serán cerrados con motivo del desplie-
gue de la policía autonómica. Desde hace tiempo viene
anunciándose su cierre inmediato, reforzado también por
el mal estado del edificio y la reducción progresiva de
efectivos.

Por ello, la Diputada que suscribe formula la siguiente
pregunta:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno respecto al futuro
de la Casa Cuartel de la Guardia Civil en Ribes de Freser,
en la provincia de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 1996.—Montserrat Palma y Muñoz.

184/001738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Calleja de Pablo, Diputada por Jaén,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «Fondos del PER 96 para
hacer frente a los efectos producidos por la sequía en
Jaén»

Motivación

Con fecha 29 de mayo de 1996, la Diputada que sus-
cribe formuló pregunta al Gobierno, para la que se solici-
taba respuesta escrita, en relación a si era intención del Go-
bierno aprobar un PER extraordinario por razón de la se-
quía.

A la citada pregunta el Gobierno contestó que «La po-
sibilidad de que en el año 1996 se habiliten fondos adicio-
nales en el marco del PER al objeto de paliar los efectos
que ha producido la sequía depende de la evolución, que se
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está procediendo a realizar, con respecto a los daños que se
han podido ocasionar en el presente año».

Sin perjuicio de que lo que se estaba procediendo a rea-
lizar por parte del Gobierno no sería la evolución, sino la
evaluación de la misma, y teniendo en cuenta el tiempo
transcurrido, es de suponer que el Gobierno contará ya con
los datos de que deseaba disponer.

Por otra parte, han sido reiteradas las declaraciones del
señor Secretario General de Empleo reconociendo la nece-
sidad de suplementar los fondos del PER 96 para hacer
frente a los efectos de la sequía.

Es por ello que formulo la siguiente pregunta:

¿Cuáles serán, si el Gobierno aprueba un PER extraor-
dinario de sequía durante el ejercicio de 1996, los porcen-
tajes en virtud de los cuales se repartirán tales fondos entre
las diversas provincias y qué cantidad, en consecuencia, le
corresponderá a la provincia de Jaén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 1996.—María del Carmen Calleja de Pablo.

184/001739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Calleja de Pablo, Diputada por Jaén,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «concesión de Escuelas
Taller y Casas de Oficio solicitadas por los diferentes
ayuntamientos de la provincia de Jaén»

Motivación

El Programa de las Escuelas Taller y Casas de Oficio,
como el señor Ministro de Trabajo reconoció en su com-
parecencia ante la Comisión correspondiente del Se-
nado, ha supuesto una actuación extraordinariamente
buena en orden a la formación de los jóvenes, así como
por su impacto positivo en el patrimonio histórico, artís-
tico y medioambiental de las poblaciones donde se ha
desarrollado.

No obstante el aludido reconocimiento de tal hecho por
parte del señor Ministro, no ha habido aún un pronuncia-
miento concreto sobre su continuidad, más allá de la vaga
valoración del mismo.

Sí ha habido, sin embargo, alguna alusión por parte del
señor Ministro a la necesidad de «estudiar en profundidad
los costes de formación y el resultado de esa formación».

Es de suponer que, habiendo transcurrido ya algunos
meses de aquella afirmación, cuente el Gobierno con los
datos de que deseaba disponer. De hecho, bajo la titulari-
dad del actual Ministro de Trabajo, se ha concedido una
Escuela Taller al Ayuntamiento de Jaén capital.

Ante la preocupación de que el Programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficio se vea abandonado o reducido no-
tablemente, se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles de entre las Escuelas Taller y Casas de Oficio
solicitadas por los diferentes Ayuntamientos de la provin-
cia de Jaén van a obtener una respuesta favorable a su con-
cesión durante el ejercicio de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de septiem-
bre de 1996.—María del Carmen Calleja de Pablo.

184/001740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a «las actuaciones del Gobierno de Es-
paña en defensa de los 280 trabajadores españoles, resi-
dentes en Amberes (Bélgica), marinos mercantes y
amenazados de perder sus derechos laborales»

Motivación

El Pool de la Marina Mercante de Amberes, formado
por los Sindicatos, los Armadores y el Gobierno belga, va
a retomar una negociación que persigue dos objetivos:

a) Hacer desaparecer el Pool de Marinos.
b) Modificar las condiciones laborales y sociales del

convenio existente en el Pool.

Si desaparece el Pool de Marinos, los marineros españo-
les que trabajan en la flota belga o con bandera de Luxem-
burgo se quedarían sin el Organismo del que reciben su se-
guridad social y otras prestaciones sociales y se quedarían
sin el Organismo al que reivindican sus derechos laborales,
su empleo y también desempleo y su relación laboral.

Además, se pretende, por los armadores belgas, supri-
mir unas condiciones y conquistas laborales muy impor-
tantes, como es el caso de:

* suspensión del derecho a pensión completa después
de 14 años de navegación efectiva;

* baja en la Seguridad Social belga;
* rebaja de la cobertura del desempleo desde el régi-

men especial del mar al régimen general (de tierra), lo que
supondría un 40 % menos de lo que actualmente reciben.

Esto es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1) ¿Conoce el Gobierno la situación de estos cerca de
300 españoles emigrantes en Bélgica?
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2) ¿Ha recibido el Gobierno alguna información so-
bre actuaciones en su favor por parte de la Embajada, Con-
sulado o Consejería Laboral?

3) ¿Cuándo va a cubrir el Gobierno el puesto de con-
sejero de Trabajo y Asuntos Sociales de España en Bél-
gica, vacante desde hace mucho tiempo para, entre otros
temas, colaborar en la solución de los problemas de estos
españoles?

4) ¿Que actuaciones o iniciativas va a poner en mar-
cha el Gobierno en beneficio de estos trabajadores españo-
les ante la Administración y el Gobierno belga?

5) ¿Cuál sería la actitud del Gobierno en el caso de un
necesario asesoramiento y defensa jurídica? ¿Cubriría el
coste de esta minuta o de parte de ella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de septiembre
de 1996.—Matilde Fernández Sanz.

184/001741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadès, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

1.ª ¿Que iniciativas tiene previsto el Gobierno desarro-
llar para conseguir la prohibición, por parte de todos los Es-
tados de la Comunidad Internacional, del diseño, produc-
ción, despliegue, uso y comercio de minas antipersonales?

2.ª ¿Qué iniciativa ha desarrollado el Gobierno o
tiene previsto desarrollar de cara a que la Unión Europea
adopte una moratoria indefinida a la exportación de todo
tipo de minas antipersonales, sus competentes y tecnolo-
gía?

3.ª ¿Qué iniciativas tiene el Gobierno previstas desa-
rrollar o ha desarrollado en los distintos foros internacio-
nales, así como en sus relaciones bilaterales, para promo-
ver la incorporación de Estados que todavía no lo hayan
hecho a la «convención sobre armas dañinas»?

4.ª ¿Tiene el Gobierno previsto impulsar medidas le-
gislativas encaminadas a prohibir la producción, adquisi-
ción y transferencia de minas antipersonales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadès.

184/001742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadès, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y

al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno impulsar algún mecanismo
de colaboración para fomentar el conocimiento y utiliza-
ción en Francia de las lenguas que, siendo propias de de-
terminados departamentos del Estado francés, también lo
son en diversas Comunidades Autónomas del Estado espa-
ñol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadès.

184/001743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadès, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuáles son las Escuelas Taller y Casas de Oficio que
tiene el Gobierno previsto aprobar en este ejercicio en cada
una de las demarcaciones catalanas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadès.

184/001744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadès, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

1.ª ¿Cuál es el número de objetores de conciencia que
habiendo sido adscritos a su puesto de actividad no lo ha-
yan efectuado y cuál es su situación jurídica?

2.ª ¿Cuál es el número de objetores de conciencia que
habiéndose incorporado a su puesto de actividad lo hayan
abandonado transcurridos nueve meses después del inicio
de su actividad y cuál es la situación jurídica?

3.ª ¿Cuál es el número de objetores de conciencia que
habiéndose de incorporar al servicio militar no lo hayan
hecho no habiendo alegado ninguna causa legal para no
hacerlo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadès.
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184/001745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadès, en su calidad de Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta
por escrito.

Antecedentes

En respuesta a una solicitud de información a la Admi-
nistración del Estado planteada por este Diputado el 29 de
mayo de 1996 el Gobierno informó de la relación de tarje-
tas-estudio que se aplican en algunos centros de cercanías
de RENFE.

Para ampliar esa información, este Diputado formula las
siguientes preguntas solicitando su respuesta por escrito:

1.ª ¿Cuáles son las principales ventajas que implican
estas tarjetas-estudio?

2.ª ¿Cuáles son las condiciones que permiten acceder
a ellas?

3.ª ¿Cuáles son las razones que han llevado a su im-
plantación en estos centros de cercanías de RENFE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadès.

184/001746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Companys i Sanfeliú, Diputado del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre-
gunta, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

De las informaciones que hemos podido recabar, tanto
procedentes de las cofradías de pescadores de las zonas
afectadas, como las editadas en los medios de comunicación
se desprende que no existe un control exhaustivo por lo que
se refiere a la descarga de pescado en algunos puertos.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente pre-
gunta:

¿Qué nivel de fiabilidad le otorga el Gobierno a las es-
tadísticas sobre descarga de atún rojo en el Mediterráneo
que en la actualidad dispone?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Companys i Sanfeliú.

184/001747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de lo que dis-
ponen los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici-
tando respuesta por escrito.

¿Piensa tomar el Gobierno algún tipo de medidas en
torno a las relaciones mercantiles entre empresas construc-
toras que contratan con la Administración y sus subcontra-
tados que son quienes materializan en muchos casos las
obras adjudicadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán Convergència i Unió, y al amparo de lo que disponen
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando respuesta por escrito.

¿Para cuándo se prevé que la Comisión Delegada del
Gobierno para la Política autonómica dé su conformi-
dad o no al Acta de constitución de la Junta de Promo-
tores del Consorcio del Castell de Sant Ferrán de Figue-
res?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán Convergència i Unió, y al amparo de lo que disponen
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando respuesta por escrito.

¿Cuál es la opinión del Gobierno respecto de la pro-
puesta de los gremios de estanqueros de crear nuevos do-
cumentos de circulación de mercancías tabaqueras en el
ámbito de la Unión Europea que garanticen la imposibili-
dad de su falsificación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.
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184/001750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán Convergència i Unió, y al amparo de lo que disponen
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando respuesta por escrito.

¿Qué propuestas piensa elevar el Gobierno a la Unión
Europea para erradicar el contrabando de tabaco en Europa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán Convergència i Unió, y al amparo de lo que disponen
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando respuesta por escrito.

Según una noticia de prensa, «el Ministerio de Sanidad
ha ordenado a todas las autonomías que inmovilicen las
pastillas de “Extasis vegetal” que detecten, mientras las di-
ferentes policías españolas afirman que no pueden actuar
porque sus componentes aún no son ilegales».

Ante esta aparentemente contradictoria situación, ¿qué
piensa hacer el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán Convergència i Unió, y al amparo de lo que disponen
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici-
tando respuesta por escrito.

¿Cree el Gobierno que existe relación entre el incre-
mento fiscal de los productos tabaqueros y el aumento del
contrabando relativo a esas mercancías que se está obser-
vando en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Recoder y Miralles, Diputado del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de lo
que disponen los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas solicitando respuesta por escrito.

Antecedentes

Considerando la grave amenaza que plantea el comer-
cio mundial de residuos tóxicos a la población y el medio
ambiente, el Diputado firmante formula al Gobierno las si-
guientes preguntas:

¿El Gobierno ha suscrito y ratificado la Convención de
Basilea de 1989 y la enmienda a la misma de 1995, me-
diante la que se prohíben todas las exportaciones de resi-
duos desde países miembros de la OCDE a aquellos que no
lo son? De no ser así, ¿cuándo lo hará?

¿Qué medidas está tomando o piensa tomar el Gobierno
para garantizar que la enmienda de 1995 a la Convención
de Basilea, que prohíbe todas las exportaciones de resi-
duos tóxicos desde países miembros de la OCDE a los que
no lo son, entre plenamente en vigor en nuestro país?

¿Puede asegurarnos el Gobierno que mantendrá una ri-
gurosa oposición a los intentos que realizan algunos go-
biernos y empresas por «redefinir» los desechos peligrosos
incluidos en la Convención de Basilea o por eliminar de la
lista a alguna de las sustancias prohibidas para su exporta-
ción desde países miembros de la OCDE hacia los que no
lo son?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Lluís Recoder i Miralles.

184/001755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Desde hace ya varios años, las instalaciones del antiguo
cuartel que el Ministerio de Defensa tenía en Vigo cono-
cido popularmente como Cuartel de Barreiro permanecen
en estado de total abandono, habiéndose convertido en un
foco de suciedad y marginalidad. Este antiguo cuartel mi-
litar enclavado en el barrio vigués de Cabral es reclamado
por el vecindario para que pueda servir como zona de es-
parcimiento y en donde se puedan localizar distintos servi-
cios comunitarios de los que carecen los ciudadanos de la
zona o incluso otros que atenderían a toda la ciudad de
Vigo como serían la construcción de un polideportivo o del
Palacio de Congresos del que carece la ciudad.
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Cabe poner de manifiesto que el barrio está muy casti-
gado por la crisis de Grupo de Empresas Alvarez, amena-
zado de cierre y que emplea actualmente a más de mil tra-
bajadores y trabajadoras; por lo que el uso de estas anti-
guas instalaciones y sus terrenos con el fin de crear algún
tipo de infraestructura que pudiese ayudar, junto a otras
medidas que se arbitren, en la recuperación y dinamiza-
ción del barrio se han convertido en una reclamación am-
pliamente sentida por la ciudadanía.

Por parte del Ayuntamiento de la ciudad se ha expre-
sado la voluntad de hacerse cargo de dichos terrenos sin
que hasta el momento se haya concretado con el Ministe-
rio de Defensa acuerdo alguno, al parecer por reclamar el
Ministerio un pago bastante elevado por unos terrenos que
en su momento, hay que recordarlo, fueron expropiados
para uso público y que una vez han sido abandonados por
el ejército deben continuar sirviendo para otros usos tam-
bién públicos.

Se recuerda asimismo que los herederos de los antiguos
propietarios que fueron expropiados en su momento para
la construcción del cuartel han planteado su posible dere-
cho de reversión.

Por todo ello la demanda de los ciudadanos de Vigo por
conocer la posición del Gobierno con respecto a este tema
exige dar satisfacción a las siguientes cuestiones:

¿Qué intenciones tiene el Gobierno con respecto a los
terrenos o instalaciones de este antiguo cuartel?

¿Ha valorado el Ministerio en algún momento la posi-
bilidad de su cesión a cambio de una compensación sim-
bólica del Ayuntamiento con el compromiso de este de de-
dicarlo a equipamientos comunitarios tal y como reclaman
los vecinos?

¿Cuál es la posición del Gobierno ante la reclamación
de los herederos de los antiguos propietarios de los terre-
nos?, ¿se ha solicitado algún informe de los servicios jurí-
dicos al respecto?, en su caso, ¿cuál es el sentido de este
informe?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—Ricardo Pe-
ralta Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Fede-
ral IU-IC.

184/001756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene el Gobierno proyectos para la mejora del Puerto
Pesquero de Málaga?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cen-
tella Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/001757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene el Gobierno previsto algún tipo de iniciativas en
inversiones de cara a mejorar el sector pesquero mala-
gueño?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/001758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene noticias el Gobierno sobre la posible utilización
del aeropuerto de Málaga como escala en el tráfico inter-
nacional de armas?

En caso afirmativo, ¿qué tipo de material bélico es el
transportado?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/001759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la provincia de Málaga existen numerosas canteras
que, en algunos casos, están paralizadas sin ninguna me-
dida de regeneración. 

¿Qué control existe sobre las canteras actualmente en
explotación y sobre los compromisos contraídos por las
mismas?

¿Existen mecanismos de coordinación entre la
Administración Central y otras Administraciones con
competencia en la materia?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.
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184/001760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Comarca de Axarquía ofrece grandes y múltiples
posibilidades de desarrollo. El sector agrícola encuentra en
esta zona importantes perspectivas que, de atenderse, sig-
nificaría indudablemente un elemento básico para el des-
pegue económico y social en la Comarca malagueña.

En su día se aprobó el denominado Plan «Presa de la
Viñuela». En dicho Plan se contemplaba un aumento de la
extensión de regadíos, vital en la zona de cultivos tropica-
les extratempranos.

Igualmente se contemplaban iniciativas para el abaste-
cimiento de aguas potables en los municipios de la co-
marca.

¿Qué valoración hace el Gobierno del desarrollo del
Plan Viñuela en la comarca malagueña de la Axarquía?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/001761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué planes tiene la Administración pesquera sobre la
flota de arrastre que faenan al arrastre y despachan al pa-
langre o trasmallo?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/001762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El pasado mes de agosto se regulaba a través de un Real
Decreto del Consejo de Ministros la publicidad de los de-
nominados «productos milagro» limitándose su aparición
en los medios de comunicación, dado que como denun-

ciaba una Organización de Consumidores se trata de una
publicidad engañosa.

¿Se han retirado los spots publicitarios de los medios de
comunicación andaluces de estos productos?

¿Se han abierto expedientes a empresas por la comer-
cialización de esos falsos productos sanitarios?

¿Ha cursado órdenes a las Oficinas de Farmacia, para-
farmacias o establecimientos de herboristerías para la reti-
rada de los mismos?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/001763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Los municipios malagueños de Almarcha y El Borge
han sufrido diversos problemas en su suministro de agua, a
pesar de que el pantano que les surte (el de la Viñuela) se
encuentra a un 75% de su capacidad.

La situación está motivada al parecer por problemas de-
rivados de la privatización del servicio de Suministro de
Agua en Alta, pero la realidad es que la falta de suministro
de agua produce una situación de emergencia a la que no
puede ser ajena la Administración.

¿Qué iniciativas ha tomado o piensa tomar la Adminis-
tración Central a través del Gobierno Civil o Confedera-
ción Hidrográfica para asegurar que los vecinos de los ci-
tados pueblos no sufran problemas en el suministro de
agua?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Luis Cente-
lla Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/001764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En esta última campaña del bonito se ha denunciado
por parte de los pescadores vascos la utilización de redes
de volanta por parte de pescadores franceses, incum-
pliendo la normativa al emplear redes superiores a los 
2,5 km. permitidos.

CONGRESO 1 DE OCTUBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 49

— 25 —



Esto supone un duro ataque a las especies marinas así
como a la economía de más de 200 barcos que faenan en la
zona.

¿Tiene constancia el Gobierno de estas denuncias o de
la utilización de redes ilegales por parte de países miem-
bros de la UE?

¿Cuántas toneladas se capturan con estos métodos en el
Golfo de Vizcaya?

¿Cómo afecta al equilibrio ecológico en la zona?
¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno contra los

continuos incumplimientos en el uso de artes de pesca ile-
gales por parte de pescadores europeos?

Madrid, 16 de septiembre de 1996.—José Navas
Amores, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/001765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas, para las que soli-
cita respuesta por escrito.

Un importante colectivo de marineros españoles, en
un número cercano a los 300, que trabajan en la flota de
Bélgica (ahora bajo pabellón de Luxemburgo, por un
convenio bilateral firmado entre ambos países de la
Unión Europea), ven cómo peligran no sólo sus puestos
de trabajo, sino sus condiciones sociales; especialmente
en lo que se refiere a sus derechos adquiridos (desem-
pleo, pensiones de jubilación, etc.), y todo ello debido a
la acción unilateral de los armadores belgas, que denun-
ciaron el denominado «Pool de Marinos» bajo el que se
hayan inscritos.

Este colectivo de trabajadores españoles reclaman el
respeto de sus derechos adquiridos en materia de Seguri-
dad Social. Este colectivo se puso en contacto con el con-
sulado español en Amberes para solicitar la ayuda del Go-
bierno español en lo tocante a garantizar sus derechos la-
borales y sociales.

¿Qué gestiones ha realizado o piensa realizar el Go-
bierno español ante el Gobierno belga, o los organismos
competentes de la Unión Europea, encaminados a garanti-
zar los derechos laborales y sociales de los marinos espa-
ñoles que figuraban inscritos en el «Pool de Marinos»
belga?

¿Cuál fue el resultado de las gestiones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/001766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas, para las que soli-
cita respuesta por escrito.

En la autovía Vigo-Benavente (autovía de las Rías Bai-
xas), en el tramo Confurco-A Cañiza (provincia de Ponte-
vedra), no estaba previsto por parte del Ministerio de Fo-
mento la construcción de un enlace en Puzo-Lira. Noticias
aparecidas en diversos medios afirman que el Ministerio
cambió de criterio y sí piensa realizar el mencionado en-
lace.

Es por lo que formulamos las siguientes preguntas:

¿Prevé el Ministerio de Fomento la construcción de un
nuevo enlace en la autovía Rías Baixas en Puzo-Lira?

¿Qué características tendrá ese nuevo enlace?
¿Cuándo prevé que se inicie y concluya su construc-

ción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/001767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas, para las que soli-
cita respuesta por escrito.

La flota española que faena en el Banco Canario-Saha-
riano, tiene establecidos una serie de paros periódicos con
el objeto de que se recuperen las especies, fundamental-
mente cefalópodos, sometidos a captura por esta flota; son
los denominados «paros biológicos», regulados en el
acuerdo pesquero entre la Unión Europea y el reino de Ma-
rruecos.

Durante el período de 2 meses que dura este paro bioló-
gico, muchos de los tripulantes que trabajan en esta flota
carecen de cualquier tipo de ayuda económica, con las gra-
ves repercusiones de carácter social que esto supone.

¿Prevé el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción establecer de acuerdo con otros departamentos guber-
namentales algún tipo de indemnización o ayuda econó-
mica para los tripulantes de la flota española que faena en el
Banco Canario-Sahariano, afectados por el paro biológico?

¿Cuál sería la cuantía de estas ayudas, modo de percep-
ción por los afectados, y plazo de tiempo en que podrían
tener acceso a ellas?
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En caso de no contemplar estas ayudas o indemnizacio-
nes, ¿cuáles son las razones por las que no se conceden?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/001768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo Ca-
talán (Convergència i Unió), y al amparo de lo que dispo-
nen los  artículos 185 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solici-
tando respuesta por escrito.

¿Para cuándo se prevé que esté redactado el Estudio
complementario del proyecto de Estudio de Impacto Am-
biental presentado a información pública relativo al nuevo
trazado de la CN-260 entre los municipios de Besalú y Olot?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre
de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Companys i Sanfeliú, Diputado del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas, so-
licitando su respuesta por escrito.

¿Qué cantidades de atún rojo se han descargado en los
últimos 10 años en los distintos puertos del Mediterráneo,
por años, meses y puertos?

¿Qué medidas piensa impulsar el Gobierno para mejo-
rar el control en la descarga del atún rojo en los puertos del
Estado Español y, por consiguiente, aplicar las recomenda-
ciones del IACCAT?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Companys i Sanfeliú.

184/001770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

Antecedentes

El Real Decreto 2364/94 aprobó el Reglamento de la
Ley de Seguridad Privada. Uno de los aspectos de esta
normativa que ha generado mayores problemas es el rela-
tivo a la exigencia de fuertes avales monetarios que las em-
presas del sector deben depositar obligatoriamente como
garantía para satisfacer las sanciones en que puedan incu-
rrir.

Sin duda, la prestación de estos avales, con unos im-
portes medios de entre 20 y 40 millones, ha comportado
problemas de subsistencia para muchas pequeñas y me-
dianas empresas y ha generado una no deseable conflic-
tividad, tanto en el ámbito administrativo como en el
propiamente judicial, a través de la presentación de re-
cursos.

Por todo ello, este Diputado plantea al Gobierno las si-
guientes preguntas:

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno aprobar una
modificación del actual Reglamento de la Ley de Seguri-
dad Privada con la finalidad de adecuar aquellos aspectos
del mismo que dificultan gravemente la continuidad de las
pequeñas y medianas empresas del sector?

¿Cuál es el criterio del Gobierno en relación al actual
sistema de avales y garantías que este Reglamento im-
pone?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas de las cuales desea obtener respuesta
por escrito.

En relación con el cierre del Cuartel de la Guardia Civil
ubicado en el casco urbano de Extarri-Aranaz, en la Co-
munidad Foral de Navarra, dada la preocupación existente
entre la población por el estado de deterioro en que se en-
cuentra por el uso indebido que del mismo se está haciendo
por diferentes personas y porque el destino de dicha insta-
lación no sea para equipamiento socio-cultural para el
Ayuntamiento.

1. ¿Qué medidas podrían adoptarse al objeto de man-
tener cerrado el citado cuartel en unas mínimas condicio-
nes, evitando así el deterioro y uso indebido del mismo?

2. ¿Qué destino final se está barajando actualmente
dar a la citada instalación?

3. ¿Se está considerando, con carácter prioritario y
urgente, el revertir el cuartel al ayuntamiento de Extarri-
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Aranaz, para que el mismo pueda ser destinado a equipa-
miento socio-cultural?

Madrid, 18 de septiembre de 1996.—Iñaki Anasagasti
Olabeaga.

184/001772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Amparo Valcarce García, Diputada por León, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «razones por las que el Mi-
nisterio de Educación y Cultura ha excluido a las loca-
lidades des Brañuelas, Fresno de la Vega, San Justo de
la Vega, Quintanilla de Losada y Posada de Valdeón de
la Planificación de la ESO»

Motivación

La Dirección Provincial de Educación y Cultura de
León ha hecho público el día 4 de septiembre, a través de
los medios de comunicación que «el mapa escolar de León
ya está más que cerrado» y que no mantendrá «más reunio-
nes con los responsables de las asociaciones de padres afec-
tadas», a la vez que daba a conocer la decisión del MEC en
el sentido de que en cinco localidades de la provincia: Bra-
ñuelas, Fresno de la Vega, San Justo de la Vega, Quintani-
lla de Losada y Posada de Valdeón no se impartiría la ESO.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

¿Está cerrado el mapa escolar de León?
¿Qué criterios ha seguido el Ministerio de Educación y

Cultura para excluir de la planificación de la ESO a las lo-
calidades de Brañuelas, Fresno de la Vega, San Justo de la
Vega, Quintanilla de Losada y Posada de Valdeón, en cu-
yos colegios de Educación Primaria no se podrá impartir
transitoriamente la ESO, en contraposición a otros 19 co-
legios de la provincia de León en los que sí se impartirá?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Amparo Valcarce García.

184/001773

A la Mesa del Congreso de los Diputados.

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, presenta las siguientes peguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «adjudicación de inmue-
bles al Estado en aplicación de lo dispuesto en la Ley
36/1995, de 11 de diciembre»

La Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre creación de
un fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados, posibilitó legal-
mente que los bienes, efectos e instrumentos que sean ob-
jeto de comiso en las causas por narcotráfico, y que por
sentencia firme sean adjudicados al Estado, puedan ser
destinados a programas de prevención, investigación, per-
secución y represión de los delitos a los que se refiere la li-
tada Ley.

En virtud, y en aplicación de los mecanismos previstos
en la citada Ley, se formulan las siguientes preguntas:

1.º ¿Se han adjudicado inmuebles al Estado en aplica-
ción de lo dispuesto en la Ley 36/1995, de 11 de di-
ciembre?

2.º En caso afirmativo, ¿cuántos inmuebles, en dónde
están ubicados y a qué han sido destinados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Joaquín Javier Gago López.

184/001774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre el futuro de la autovía Bena-
vente-Onzonilla

Motivación

«El Ministerio de Fomento sorprendió a propios y ex-
traños al difundir un comunicado en el que anuncia que el
tramo de autovía entre Benavente y Onzonilla (León) no
tendría peaje» (13-IX-1996).

«El Secretario de Estado de Presupuestos ha contri-
buido a aumentar aún más la confusión sobre los planes del
gobierno para el desdoblamiento de la nacional 630 en el
tramo Benavente-Onzonilla. Dicho Secretario de Estado
manifestó que será una autopista de peaje, dos días des-
pués de que un comunicado del Ministerio de Fomento
aseguraba lo contrario» (15-IX-1996).

«El Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y
León reconoció (13-IX-1996) que desconocía la decisión
del Ministerio».
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La política del Gobierno del PP de dar tumbos perma-
nentemente, «de globos-sonda», de mentidos y desmenti-
dos, aseveraciones y rectificaciones, perturba a los ciuda-
danos el sentido de la verdad y la razón de las cosas.

Por todo lo cual formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es la posición del Gobierno respecto a los
planes de ejecución de la (¿Autopista?) Benavente-Onzo-
nilla, fechas y presupuestos?

2. Finalmente, ¿cuál es la posición última del Go-
bierno respecto al régimen de utilización? (abierto o peaje).

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre ampliación/transformación en
Instituto de Educación Secundaria el colegio de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria y Educación General
Básica «Virgen de la Salud», de Alcañices (Zamora)

Motivación

«El Ministerio de Educación y Cultura, por Resolución
de la Dirección Provincial de Zamora, publicado en el
BOE del 31 de mayo de 1996, anuncia a concurso procedi-
miento abierto de: «ampliación/transformación en Insti-
tuto de Educación Secundaria (12 + 4 + 0 unidades) 1.ª
fase en el Colegio de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación General Básica «Virgen de la Salud»,
de Alcañices (Zamora).

El presupuesto base de licitación asciende a 80.000.000
de pesetas. Anualidades 1996, 30.000.000 de pesetas;
1997, 50.000.000 de pesetas, y cuyo plazo de ejecución:
dos meses proyecto, tres meses obra en 1996 y cinco me-
ses en 1997.

Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de las me-
joras previstas a través de la ejecución de estas transfor-
maciones, es por lo que formulo la siguiente pregunta al
Gobierno:

¿Mantiene el Ministerio de Educación y Cultura el
compromiso y las fechas previstas en dicha Resolución de
la Dirección Provincial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno a efectos de conocer el es-
tado de ejecución de las obras de la estación de aguas
residuales de ADEJE-ARONA en la isla de Tenerife

Motivación

Incluido en el plan nacional de saneamiento y depura-
ción de aguas residuales urbanas existe un convenio ac-
tualmente en vigor suscrito por el ministro del antiguo
MOPTMA y el Consejero de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente y Aguas de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Amparado por dicho convenio se encuentra
actualmente en ejecución la estación de aguas residuales
urbanas de ADEJE-ARONA que servirá para depurar
aguas residuales de una amplia zona perteneciente a ambos
municipios donde se concentra un elevado número de ins-
talaciones turísticas que constituye una de las áreas de la
isla de Tenerife en la que se genera un mayor número de
puestos de trabajo en la actualidad. Consiguientemente y
desde el punto de vista medioambiental dicha actuación
permitirá disminuir la contaminación en el litoral a la vez
que la reutilización de tales aguas. Derivada de la impor-
tancia de dicha planta es por lo que se formulan las pre-
guntas siguientes:

¿Cuándo se produjo la aprobación técnica del proyecto
de dicha planta? ¿Cuál es el presupuesto de la misma?
¿Cuál es el presupuesto de la adjudicación?

¿Cuándo dio comienzo la obra? ¿Cuándo se prevé su fi-
nalización? ¿Cuál ha sido la aportación municipal? ¿Qué
capacidad de depuración tendrá? ¿Qué tipo de tecnología
aplicará la planta? ¿Quién será el titular de la misma una
vez finalizada? ¿Qué caudal depurará cuando comience a
funcionar? ¿Cuál será el caudal máximo que podrá depu-
rar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
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greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno para conocer el estado de
ejecución en que se encuentra el convenio que vincula
al Ministerio de Medio Ambiente con la Consejería de
Obras Públicas, vivienda y aguas de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias

Motivación

Desde el 12 de septiembre de 1995 existe en vigor un
convenio entre el antiguo MOPTMA y la Consejería de
Obras Públicas, vivienda y aguas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a efecto de la aplicación en Canarias del
Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Re-
siduales Urbanas. Dada la singularidad de la Comunidad
Canaria y la importancia que se deriva de la correcta eje-
cución de ese convenio para su aplicación en cada una de
las islas de dicha Comunidad, es por lo que se formulan las
siguientes preguntas:

¿Cuál es el estado en el que se encuentra la redacción de
los proyectos técnicos recogidos en el anexo del convenio?

¿Se piensa extender el convenio a otras importantes zo-
nas urbanas de cada una de las islas que no se recogieron
en el convenio referenciado?

¿Considera el Gobierno de interés la inclusión del mu-
nicipio de La Laguna y su área colindante —isla de Tene-
rife— que engloba a más de 300.000 habitantes? ¿Tendría
interés social tal inclusión? ¿Debería ser propuesto por el
Gobierno de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno en solicitud de informa-
ción acerca de las ayudas concedidas a solicitudes pro-
cedentes de la Comunidad Autónoma de Canarias al
amparo de la Ley 50/85

Motivación

La Dirección General de Incentivos Regionales del
Ministerio de Economía y Hacienda dentro de las posibi-
lidades presupuestarias de que disponga cada año y como
consecuencia de la asignación que le fije la correspon-

diente Ley de Presupuestos Generales, concede subven-
ciones a las empresas que hayan presentado proyectos de
desarrollo y que cumpliendo con los requisitos de las co-
rrespondientes convocatorias hayan presentado las solici-
tudes en las dependencias competentes al respecto de la
Comunidad Autónoma a que pertenezca. Por ello y en re-
ferencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se pide:

¿Cuál es la cantidad de solicitudes recibidas de cada
una de las provincias de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en los últimos cinco años con referencia expresa al
proyecto presentado, la cantidad solicitada, la cantidad
concedida, la empresa y actividad a desarrollar, el número
de puestos de trabajo a generar?

¿Cuántas subvenciones concedidas no se han materiali-
zado como consecuencia de variadas circunstancias vincu-
ladas a la propia actividad de la empresa?

Se ruega relación de subvenciones concedidas con refe-
rencia expresa a la empresa perceptora y sector económico
en el que se desarrolla su actividad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno en demanda de informa-
ción acerca del grado de ejecución del convenio exis-
tente entre el antiguo MOPTMA y la Consejería de
Obras Públicas, vivienda y aguas de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias sobre actuaciones del Plan Nacio-
nal de Saneamiento y Depuración de aguas residuales
urbanas

Motivación

El 12 de septiembre de 1995 el antiguo MOPTMA y la
Consejería de Obras Públicas, vivienda y aguas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a través del Ministro y del
Consejero respectivamente, suscribieron un convenio en el
que se establecen las condiciones básicas para la colabora-
ción en la financiación de la redacción de proyectos y eje-
cución de obras que se especifican a su vez en un anexo al
convenio. En las diferentes cláusulas del convenio se esta-
blecen los compromisos que asumen ambas partes y por
ello es por lo que parecería reiterativo reflejarlo en la pre-
sente motivación justificativa de las preguntas que a conti-
nuación y al respecto se formulan:
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¿Se ha constituido la comisión bilateral de seguimiento
a que hace referencia la cláusula quinta del convenio?
¿Cuáles han sido los acuerdos más relevantes a los que se
ha llegado?

¿Cuál ha sido la disponibilidad presupuestaria de cada
una de las partes en el año 1996?

¿Cuál ha sido la programación del año 1996? ¿Cuál es
la programación prevista para el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno en solicitud de informa-
ción acerca de la vinculación de España a Eurocontrol

Motivación

El 17 de junio de 1996 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL

DE LAS CORTES GENERALES, Congreso de los Diputados, en
la serie C de Tratados y Convenios Internacionales, el
texto del Convenio Internacional de Cooperación relativo
a la Seguridad de la Navegación Aérea Eurocontrol con el
texto de la convención original de 1960 y el de los proto-
colos modificativos de 6 de julio de 1970 y 12 de febrero
de 1981, así como un protocolo relativo a la aplicación de
ciertas disposiciones del Convenio que afectan a la De-
fensa de 13 de diciembre de 1960 y un acuerdo multilate-
ral relativo a la protección de materias clasificadas de 18
de noviembre de 1969.

Es evidente que la Adhesión de España a Eurocontrol
interesa de manera importante a nuestro país y a su vez a la
propia organización dado el papel vital que el espacio y
tráficos aéreos españoles juegan en Europa. No obstante
España hasta el momento, viene participando en los traba-
jos de Eurocontrol a través de un acuerdo de cooperación y
«prácticamente» viene siendo un miembro más de la orga-
nización aeronáutica internacional. Por ello y con la inten-
ción de un mejor conocimiento del papel de España en Eu-
rocontrol es por lo que se pregunta al Gobierno lo que si-
gue:

¿Cuáles son los compromisos y participación más rele-
vantes de España en Eurocontrol derivados del vigente
acuerdo de cooperación?

¿Cuántos funcionarios españoles o personal designado
por el Gobierno de España participan en la estructura de
Eurocontrol?

¿Cuáles son las cargas económicas a las que está com-
prometido el Gobierno español?

¿Está equilibrada la aportación financiera de España al
mantenimiento de Eurocontrol con la cuota de participa-
ción y la cotitularidad de la parte alícuota de los bienes de
la organización?

¿Cuál ha sido el coste que España ha tenido que sopor-
tar en los últimos cinco años como aportación a Eurocon-
trol?

¿Es cierto que a lo largo de este año se vienen cele-
brando reuniones técnicas entre representantes de los paí-
ses europeos a efectos de modificar dentro del presente
año de 1996 los protocolos vigentes que afectan a Euro-
control?

¿Intentará el Gobierno español que un número determi-
nado de plazas de funcionarios lo sean para funcionarios
españoles? ¿Intentará el Gobierno español que la lengua
española sea lengua oficial de Eurocontrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno y petición de datos sobre
la ejecución del programa comunitario REGIS II en la
Comunidad Autónoma de Canarias

Motivación

El programa comunitario REGIS I (1992-1993) fue
gestionado una parte de él por los Cabildos Insulares a tra-
vés del Ministerio de las Administraciones públicas, mien-
tras que otra parte importante fue gestionada directamente
por el Ministerio de Economía y Hacienda y el Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dado que actual-
mente nos encontramos en el desarrollo del programa ope-
rativo REGIS II (1994-1999), es por lo que se formulan las
preguntas siguientes:

¿Qué sector de la Administración General del Estado
tiene adscrita la responsabilidad de la tramitación de los pro-
yectos que se integran en el programa operativo REGIS II?

¿A cuánto asciende la cuantía total de las subvenciones
con destino a las corporaciones locales canarias, con espe-
cial especificación de la distribución por islas y criterios
poblacionales empleados al respecto?

Se pide del programa operativo REGIS II la previsión
por islas y para cada una de las anualidades comprendidas
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en cada uno de los cinco años que la integran, las cuantías
correspondientes.

¿Se piensa modificar el criterio aplicado hasta el mo-
mento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno por las que se recaba in-
formación acerca de la aplicación de la iniciativa comu-
nitaria de «adaptación de las pequeñas y medianas em-
presas (PYME) al mercado único» en la Comunidad
Autónoma de Canarias

Motivación

En el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» de
1 de julio de 1994, se publicó una comunicación a los Es-
tados Miembros por la que se fijan las orientaciones para
los programas operativos o las subvenciones globales que
se les invita a proponer dentro de una iniciativa comunita-
ria de adaptación de las pequeñas y medianas empresas al
mercado único. El objetivo de dicha iniciativa es el de fa-
vorecer la adaptación al mercado único de las pequeñas y
medianas empresas (PYME) de industrias y servicios, es-
pecialmente las de las regiones menos desarrolladas y ga-
rantizar su competitividad internacional.

Especial singularidad ofrece el tratamiento que se da a
las regiones ultraperiféricas de la Comunidad que tal como
se establece en el punto número 12 de la convocatoria de la
iniciativa, las medidas establecidas deberán aplicarse prio-
ritariamente en el marco de la iniciativa comunitaria RE-
GIS y dentro de los límites de los recursos financieros de
la misma. Por todo ello es por lo que se pregunta al Go-
bierno lo que sigue:

¿Cuáles han sido los programas operativos o las sub-
venciones globales con especial referencia a sus objetivos,
que presentó el Gobierno de España?

¿Cuáles han sido los programas aprobados por la Comi-
sión Europea y cuáles han sido desestimados? ¿Cuál es el
número de PYMES beneficiadas en España?

¿Dado que en la Comunidad Canaria se concitan las
dos circunstancias de región objetivo número 1 y de región
ultraperiférica, se desea conocer con cierto detalle el con-
junto de las peticiones presentadas y seleccionadas por el
gobierno español a desarrollar en la Comunidad Canaria?

¿Cuál es el número de PYMES canarias que se van a ver
beneficiadas por el programa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno en petición de informa-
ción acerca de las subvenciones del Estado y ayudas co-
munitarias para la financiación del programa de coope-
ración económica local de Canarias-1995

Motivación

Los Ayuntamientos de cada una de las islas de la Co-
munidad Canaria participan a través de los Cabildos In-
sulares en las actuaciones de índole infraestructural a
efectos de un mejor equipamiento local. Tales actuacio-
nes han sido de especial interés a lo largo de los últimos
años. Por ello, se pide y pregunta al Gobierno lo que si-
gue:

¿Cuáles han sido las aportaciones del Estado, las ayu-
das comunitarias y la inversión total desarrollada en los
años 1992, 1993 y 1994 en cada una de las islas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias?

¿Cuál es el listado de las obras ejecutadas con las canti-
dades a que hace referencia la pregunta anterior con espe-
cial hincapié en el grado de ejecución y cumplimiento?

¿Cuáles han sido las comarcas de acción especial pro-
puestas por los Cabildos Insulares en cada una de las islas
y obras ejecutadas en ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.
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Preguntas dirigidas al Gobierno por las que se recaba in-
formación acerca de la aplicación de la iniciativa comu-
nitaria URBAN en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias

Motivación

El 1 de julio de 1994 se publicó en el «Boletín Oficial
de las Comunidades Europeas» una comunicación a los
estados Miembros por la que se fijan las orientaciones para
los programas operativos que se les invita a elaborar den-
tro de una iniciativa comunitaria de zonas urbanas, defi-
niendo en ella los ámbitos y objetivos, la definición de las
zonas subvencionables y la contribución comunitaria a su
financiación.

Especial singularidad presenta la referencia que se
hace en la convocatoria a las regiones ultraperiféricas,
para las que establece que las medidas establecidas en la
iniciativa deberán aplicarse prioritariamente en el marco
de la iniciativa comunitaria REGIS y dentro de los lími-
tes de los recursos financieros de la misma. Asimismo se
dice en lo que se refiere a la contribución comunitaria a
la financiación, que la contribución total de los Fondos
estructurales a la iniciativa URBAN durante el período
de 1994-1999 se calcula en 600 millones de ecus, de los
cuales 400 irán a las regiones de objetivo número 1 y
200 a otras zonas, preferentemente a las del objetivo nú-
mero 2. Por ello es por lo que se formulan las siguientes
preguntas:

¿Cuál ha sido el listado del conjunto del programa ope-
rativo presentado por el estado español al amparo de la ini-
ciativa URBAN?

¿Cuál es el listado que se ha presentado para las regio-
nes objetivo número 1?

¿Dado que en la Comunidad Canaria se concitan las
dos circunstancias de región objetivo número 1 y de re-
gión ultraperiférica, se desea conocer con cierto detalle el
conjunto de las peticiones presentadas y seleccionadas
por el Gobierno español a desarrollar en la comunidad ca-
naria, para su presentación ante la Dirección General de
Políticas Regionales de la Comisión de las Comunidades
Europeas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno y petición de datos rela-
tivos a la iniciativa comunitaria de desarrollo rural
(LEADER II) en su aplicación en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias

Motivación

El 1 de julio de 1994 se publicó en el «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas» una comunicación a los Esta-
dos Miembros por la que se fijan las orientaciones para las
subvenciones globales o los programas operativos integra-
dos para los cuales se pide a los Estados Miembros que
presenten solicitudes de ayuda dentro de una iniciativa co-
munitaria de desarrollo rural, tratándose pues de la inicia-
tiva conocida como LEADER II.

Tal como se establece en la convocatoria, podrán ac-
ceder a las ayudas de LEADER II dos categorías de be-
neficiarios: en primer lugar, los grupos de acción local
en el sentido de la definición recogida en el LEADER I,
es decir, un conjunto de interlocutores públicos y priva-
dos que definen en común una estrategia y medidas in-
novadoras para el desarrollo de un territorio rural de di-
mensión local; en segundo lugar, otros agentes colecti-
vos públicos o privados del medio rural, siempre y
cuando su actuación de carácter predominantemente te-
mático, se sitúe dentro de una lógica de desarrollo de un
territorio local.

El LEADER II se aplica en las zonas rurales de las re-
giones objetivo 1 y 5b y en las regiones ultraperiféricas de
la Comunidad su aplicación se enmarcará en la iniciativa
REGIS respetando la totalidad de las disposiciones conte-
nidas en la comunicación sobre LEADER II. Por ello es
por lo que se pregunta al Gobierno lo que sigue:

¿Puede el Gobierno valorar la acogida que esta inicia-
tiva comunitaria ha tenido entre los sectores hacia los que
se dirige?

¿Cuáles han sido los programas presentados por la Ad-
ministración General del Estado español ante la Comisión
de las Comunidades Europeas? ¿Cuáles han sido los pro-
gramas aceptados por la Comisión y cuáles los porcentajes
de coparticipación?

¿Cuáles son los programas de aplicación en Canarias?
¿Qué presupuestos y participaciones respectivas en la fi-
nanciación de los mismos? ¿Cuáles son los colectivos be-
neficiados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
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greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas formuladas al Gobierno en solicitud de informa-
ción sobre la compañía Binter Canarias

Motivación

La compañía Binter Canarias viene prestando en los úl-
timos años el servicio del transporte regular de viajeros en-
tre las islas de la Comunidad Autónoma de Canarias en
sustitución del servicio que prestaba la compañía Iberia. La
consolidación de Binter Canarias en la prestación de dicho
servicio creemos que es un hecho comúnmente aceptado
por la mayoría de los usuarios que cada vez valoran más la
importancia de una compañía de «tercer nivel» de estas ca-
racterísticas. Por ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Cuál es la flota de que dispone la compañía en la ac-
tualidad?

¿Cuál es el número de empleados de que dispone la
compañía con diferenciación según niveles laborales y de
responsabilidad?

¿Dónde radican los talleres de mantenimiento? ¿Todo
el mantenimiento tiene lugar en dichos talleres?

¿La empresa de manera autónoma se está preparando
para cuando llegue el momento de la cota máxima de libe-
ralización del transporte aéreo?

¿Piensa poner en marcha alguna línea entre algún aero-
puerto de Canarias y otro de nuestro interland  más pró-
ximo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Segura Clavell, Diputado por la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas dirigidas al Gobierno en demanda de informa-
ción sobre el desarrollo aeroportuario de la isla de Te-
nerife

Motivación

En la isla de Tenerife existen dos aeropuertos que en la
práctica constituyen un sistema aeroportuario al servicio
de la provincia. A lo largo de los últimos años el Orga-
nismo Autónomo Aeropuertos Nacionales ha prestado una
gran atención al desarrollo de los mismos, que sin embargo
no se ha visto acompañada por una adecuada transmisión a

la población de la línea directriz que se ha seguido y que se
continuará hasta la consecución de las infraestructuras ne-
cesarias para atender el espectacular crecimiento de tráfico
de pasajeros que se viene experimentando en los últimos
tiempos. Por ello y con el interés por conocer las actuacio-
nes que se están llevando a cabo en los mismos es por lo
que se formulan las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las obras que actualmente se están ejecu-
tando en el aeropuerto Reina Sofía? ¿Cuál es su presu-
puesto? ¿Cuáles son las características de la obra de la
nueva terminal de carga que recientemente se ha sacado a
licitación pública? ¿Cuáles son las singularidades más rele-
vantes del plan director? ¿Se prevé una segunda pista? ¿Se
ha licitado ya el concurso que permita la adjudicación de la
redacción de la nueva terminal? ¿Cuál es su presupuesto?

¿Cuáles son las actuaciones que se están llevando a
cabo en el aeropuerto de Los Rodeos? ¿Se está redactando
ya el proyecto técnico de la nueva terminal? ¿Se han re-
suelto en coordinación con la Consejería de Obras Públi-
cas del Gobierno de Canarias los necesarios nuevos acce-
sos al Aeropuerto? ¿Levará un edificio de aparcamientos?
Se ruega contestación lo más detallada posible relativa a
presupuestos, períodos de ejecución, etc.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Segura Clavell.

184/001788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los «planes de emergen-
cia suprarregionales»

Motivación

En los últimos años se han producido distintos acciden-
tes en las industrias, esencialmente de origen químico, exis-
tentes en Miranda de Ebro y Lantarón; al pertenecer a Co-
munidades Autónomas distintas (Castilla y León y Euskadi)
supone que los Planes Exteriores de Emergencia, tanto mu-
nicipales como regionales, sean independientes, en relación
entre las administraciones, con los consiguientes y graves
inconvenientes que tiene su coordinación en caso de acci-
dente, tal y como se ha demostrado en el pasado.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

¿Ha determinado el Gobierno un Plan de Emergencia
Suprarregional para la zona citada?

— 34 —

CONGRESO 1 DE OCTUBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 49



En caso negativo, ¿piensa realizarlo? ¿En qué plazo de
tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Julián Simón de la Torre.

184/001789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Motivación

A través de distintos medios de comunicación, repre-
sentantes de sindicatos agrarios han venido denunciando la
propuesta de la Unión Europea de reducir en más de 9.000
millones de pesetas, para Castilla y León, los pagos com-
pensatorios de la Política Agraria Común para los cultivos
herbáceos para la campaña de siembra 97-98.

El importe que supondrá esta reducción de pagos com-
pensatorios para herbáceos-cereal, oleaginosas y cultivos
de tierra, en la provincia de Burgos, es de 1.927,7 millones
de pesetas.

Por todo ello se formula al Gobierno la siguiente pre-
gunta:

¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Go-
bierno para que los agricultores burgaleses no sufran di-
chas reducciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Julián Simón de la Torre.

184/001790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Motivación

A lo largo del mes de agosto vecinos de Santaolalla de
Bureba y de municipios limítrofes, todos pertenecientes a
la provincia de Burgos, han cortado la carretera Madrid-
Irún con la finalidad de pedir que se mejore el acceso

desde la N-1 a sus localidades para evitar que se vuelvan a
repetir los accidentes ocurridos al tener que cruzar dicha
carretera.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para solucio-
nar el problema existente en la N-1 en el cruce de Santao-
lalla de Bureba y evitar nuevos accidentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de septiem-
bre de 1996.—Julián Simón de la Torre.

184/001791

A la Mesa del Congreso de los Diputados.

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes peguntas para que les sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «dotación económica
suficiente para la creación y puesta en funcionamiento
de los Juzgados que a continuación se indican»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo General del Poder
Judicial presentó, en fechas pasadas, la Memoria sobre el
estado, funcionamiento y actividades del Consejo General
del Poder Judicial y de los Juzgados y Tribunales, referida
al ejercicio de 1995, así como la Relación circunstanciada
de las necesidades de la Administración de Justicia para el
año 1997. Entre las propuestas para la formulación de fu-
turos planes de creación y constitución de nuevos órganos
judiciales se encuentran, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Galicia, las relativas a la creación y puesta
en funcionamiento de los siguientes juzgados:

— Juzgado de 1.ª Instancia núm. 11 de Vigo.
— Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 de Re-

dondela.
— Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de

Cambados.
— Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Vi-

llagarcía de Arosa.

La necesidad de la creación de los citados juzgados, se
justifica ampliamente a la vista de las estadísticas recogi-
das en la Memoria, así como en el prioritario objetivo de
dotar al Poder Judicial de los medios materiales y humanos
necesarios para poder cumplir con el fundamental man-
dato que le asigna nuestra Constitución.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno incluir en los Presu-
puestos Generales del Estado de 1997 la dotación econó-
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mica suficiente para la creación y puesta en funciona-
miento de los Juzgados relacionados anteriormente?

2. De no tenerlo previsto, ¿qué plazos se marca el Go-
bierno para dar cumplimiento a las propuestas de creación
de los citados Juzgados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Joaquín Javier Gago López.

184/001792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado del Grupo
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto
en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso
de los Diputados, formula al Gobierno la siguiente pregunta,
de la cual desea obtener respuesta por escrito.

Los derechos lingüísticos y correlativos deberes de los
poderes públicos que dimanan del régimen de oficialidad
del euskera, que resulta del artículo 3.2 de la Constitución,
del artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco y de la Ley 10/1982, Básica de Normalización del
Uso del Euskera, afectan tanto a los poderes públicos de la
Comunidad Autónoma como a los poderes públicos del
Estado radicados en ésta, tal como ha remarcado el Tribu-
nal Constitucional en la Sentencia 82/1986, de 26 de junio.

Del tenor del apartado segundo del artículo 6.1 de la
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, se deriva que el ejerci-
cio del derecho de los ciudadanos a usar tanto el euskera
como el castellano en sus relaciones con la Administración
Pública en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma se garantizará de forma progresiva, debiéndose
adoptar las medidas oportunas y arbitrar los medios nece-
sarios a tal efecto.

La Ley 39/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública dispone en su artículo 19.1,
con un carácter básico para todas las Administraciones Pú-
blicas, que en las convocatorias para acceso a la función
pública, las Administraciones públicas en el respectivo
ámbito de sus competencias deberán prever la selección de
funcionarios debidamente capacitados para cubrir los
puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que go-
cen de dos lenguas oficiales.

Posteriormente, la Orden de 20 de julio de 1990, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, vino a esta-
blecer normas para la provisión de determinados puestos
de trabajo en la Administración Periférica del Estado, en
relación con el conocimiento de las lenguas oficiales pro-
pias de las Comunidades Autónomas.

Dicha Orden subordina a la iniciativa de las Delegacio-
nes del Gobierno en las Comunidades Autónomas con len-
gua oficial propia la determinación por los Departamentos
ministeriales de los puestos para los que el conocimiento
de la lengua oficial propia de cada Comunidad Autónoma
resulte preceptivo, incorporándose dicho requisito a las co-
rrespondientes relaciones de puestos de trabajo.

Se subordina asimismo a la iniciativa de las Delegacio-
nes del Gobierno la valoración, como mérito, del conoci-
miento de la lengua oficial propia de cada Comunidad Au-
tónoma para la provisión por concurso de los puestos de
trabajo que reúnan las características que se reseñan en el
artículo tercero de la orden.

La orden prevé, a los efectos citados, la emisión por las
Delegaciones de Gobierno, de un informe anual sobre el
grado de implantación en la Administración Periférica del
Estado de la lengua oficial propia de cada Comunidad Au-
tónoma, que será tomado en consideración tanto concretar
los puestos en los que se valorará con mérito el conoci-
miento de la lengua oficial propia de la Comunidad Autó-
noma para su provisión por concurso, como la planifica-
ción de los cursos necesarios para la enseñanza de dicha
lengua.

Por todo ello, este diputado solicita:

a) ¿Qué iniciativas ha desplegado el Gobierno y su De-
legado del Gobierno, desde la entrada en vigor de la Orden
de 20 de julio de 1990 hasta la fecha, en orden a la determi-
nación por los Departamentos ministeriales de los puestos
para los que resulte preceptivo el conocimiento del euskera?

b) ¿Cuál es el contenido de los informes anuales emi-
tidos en el mismo período señalado en el apartado anterior
sobre el grado de implantación en la Administración Peri-
férica del Estado de la lengua propia de la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco?

c) ¿Qué grado de provisión al público de impresos o
modelos oficiales en euskera en las dependencias depen-
dientes de la Administración del Estado en la Comunidad
Autónoma del País Vasco?

d) ¿Cuál es el conjunto de medidas adoptadas o cuya
adopción se prevé por el Ministerio para las Administra-
ciones Públicas en orden a la necesaria adaptación de las
estructuras de la Administración del Estado en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco al régimen de doble oficiali-
dad lingüística?

e) ¿En qué medida se contempla la valoración o, en su
caso, exigencia del conocimiento del euskera en las con-
vocatorias de pruebas de acceso a los Cuerpos y Escalas de
funcionarios públicos de Administración del Estado in-
cluidos en el ámbito de aplicación de dicha Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como en las convocatorias para la provisión de
puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios públi-
cos, desde la entrada en vigor de la citada Ley?

Madrid, 18 de septiembre de 1996.—Iñaki Anasagasti
Olabeaga.

184/001793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
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del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas, para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Valladolid

Motivación:

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en atención educativa en el medio rural y muy
especialmente a contar con especialistas en todos los Cole-
gios Rurales Agrupados, centros y escuelas de la provin-
cia.

Por todo ello, formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Existe alguna escuela, CRA o centro que no
cuente con los especialistas precisos en Educación Infantil,
Idioma, Música y E. Física? Especifíquese.

2. En el pasado curso 95/96, ¿cómo estaba atendida la
provincia en materia de Educación Especial y Pedagogía
Terapéutica y otros servicios de apoyo a los niños/as con
especiales dificultades?

3. Número de niños con dificultades especiales distri-
buido por centros.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre transporte escolar en la pro-
vincia de Valladolid

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia ne-
gativa en el transporte escolar en la provincia de Valladolid.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Con qué presupuesto contaba el MEC para trans-
porte escolar en el curso 95-96 y con qué presupuesto
cuenta en el presente curso?

2. ¿Qué nuevas rutas se han puesto en marcha como
consecuencia de la puesta en marcha del primer ciclo de la
ESO?

3. ¿Qué horario tienen de salida, en cada ruta y dentro
de la ruta en cada localidad, y a qué hora está prevista la
llegada en Primaria y Secundaria?

4. ¿En qué fecha exacta se ha adjudicado cada línea
de transporte y por qué importe?

5. ¿En qué localidades se han detectado dificultades,
de cualquier tipo, en materia de transporte escolar y cómo
piensa el Gobierno resolverlas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre profesores interinos en la pro-
vincia de Valladolid

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el cumplimiento de los acuerdos con las or-
ganizaciones sindicales de enseñanza en la provincia de
Valladolid, en este caso el acuerdo que el Sindicato ANPE
tiene firmado con el Ministerio de Educación sobre profe-
sorado interino.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cuántos profesores interinos estuvieron traba-
jando en la provincia en el pasado curso 95-96? Especifí-
quense los centros y especialidades, así como la modalidad
de contratación y las percepciones medias recibidas en
cada caso.

2. ¿Con qué presupuesto para interinidades contaba el
Ministerio de Educación en el pasado curso en la provin-
cia?

3. ¿Con qué presupuesto cuenta el Ministerio de Edu-
cación para el presente curso en la provincia?

4. Tras las decisiones últimas del MEC, ¿cuántos pro-
fesores no cobrarán los meses de verano y a cuánto as-
ciende por término medio lo que dejarán de percibir?

5. ¿Cuántos contratos existen en la actualidad del
MEC a tiempo parcial de profesorado interino y cuántos
existían en el pasado curso?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Valladolid

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en atención educativa en el medio rural.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué número de profesores, clasificado por nive-
les, centros y especialidades prestó sus servicios en la pro-
vincia durante el curso 95-96?

2. Idem referido al curso 96-97.
3. ¿Cuántas escuelas unitarias han sido cerradas por

el MEC en el presente curso y cuántas lo hicieron el curso
95-96?

4. En ambos cursos, ¿con cuántos alumnos contaba
cada escuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre profesores interinos  en la
provincia de Zamora

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-

nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el cumplimiento de los acuerdos con las or-
ganizaciones sindicales de enseñanza en la provincia de
Zamora, en este caso el acuerdo que el Sindicato ANPE
tiene firmado con el Ministerio de Educación sobre profe-
sorado interino.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cuántos profesores interinos estuvieron traba-
jando en la provincia en el pasado curso 95-96? Especifí-
quense los centros y especialidades, así como la modalidad
de contratación y las percepciones medias recibidas en
cada caso

2. ¿Con qué presupuesto para interinidades contaba el
Ministerio de Educación en el pasado curso en la provin-
cia?

3. ¿Con qué presupuesto cuenta el Ministerio de Edu-
cación para el presente curso en la provincia?

4. Tras las decisiones últimas del MEC, ¿cuántos pro-
fesores no cobrarán los meses de verano y a cuánto as-
ciende por término medio lo que dejarán de percibir?

5. ¿Cuántos contratos existen en la actualidad del
MEC a tiempo parcial de profesorado interino y cuántos
existían en el pasado curso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre transporte escolar en la pro-
vincia de Zamora

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia
negativa en el transporte escolar en la provincia de Zamora.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Con qué presupuesto contaba el MEC para trans-
porte escolar en el curso 95-96 y con qué presupuesta
cuenta en el presente curso?

2. ¿Qué nuevas rutas se han puesto en marcha como
consecuencia de la puesta en marcha del primer ciclo de la
ESO?
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3. ¿Qué horario tienen de salida, en cada ruta y dentro
de la ruta en cada localidad, y a qué hora está prevista la
llegada en Primaria y Secundaria?

4. ¿En qué fecha exacta se ha adjudicado cada línea
de transporte y por qué importe?

5. ¿En qué localidades se han detectado dificultades,
de cualquier tipo, en materia de transporte escolar y cómo
piensa el Gobierno resolverlas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Zamora

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia
negativa en atención educativa en el medio rural y muy es-
pecialmente a contar con especialistas en todos los Cole-
gios Rurales Agrupados, centros y escuelas de la provincia.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Existe alguna escuela, CRA, o centro que no
cuente con los especialistas precisos en Educación Infantil,
Idioma, Música y E. Física? Especifíquese.

2. En el pasado curso 95-96, ¿cómo estaba atendida la
provincia en materia de Educación Especial y Pedagogía
Terapéutica y otros servicios de apoyo a los niños/as con
especiales dificultades?

3. Número de niños con dificultades distribuido por
centros.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Zamora

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en atención educativa en el medio rural.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué número de profesores, clasificados por nive-
les, centros y especialidades prestó sus servicios en la pro-
vincia durante el curso 95/96?

2. Idem referido al curso 96/97.
3. ¿Cuántas escuelas han sido cerradas por el MEC en

el presente curso y cuántas lo hicieron el curso 95/96?
4. En ambos cursos, ¿con cuántos alumnos contaba

cada escuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «becas ayuda del Ministerio
de Educación a comedores escolares»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en los servicios de apoyo a la escuela; uno de
estos servicios es el comedor escolar.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto destinó el anterior Ministerio de
Educación y Cultura a los comedores escolares en la pro-
vincia de Zamora durante los cursos 93/94, 94/95 y 95/96,
especificando número de comensales y aportaciones reci-
bidas por cada centro?
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2. ¿Qué presupuesto está previsto destine el actual
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Za-
mora durante el presente curso?

3. ¿Qué centros de Educación Secundaria o de Prima-
ria contarán con servicio de comedor durante el presente
curso en la provincia de Zamora para atender al primer ci-
clo de ESO?

4. ¿Qué cantidades aportaron los alumnos por el ser-
vicio de comedor, especificando cada centro durante los
cursos 93/94, 94/95 y 95/96?

5. ¿Qué precio por cubierto y por centro se va a esta-
blecer durante el presente curso 96/97 en la provincia de
Zamora? ¿Influirán los recortes presupuestarios del Go-
bierno en el precio que los alumnos de Zamora van a pagar
en el presente curso por el servicio de comedor? Si esto es
así, especifíquese en qué cantidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «becas ayuda del Ministerio
de Educación a comedores escolares en la provincia de
Soria»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia
negativa en los servicios de apoyo a la escuela; uno de es-
tos servicios es el comedor escolar en la provincia de Soria.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto destinó el anterior Ministerio de
Educación y Cultura a los comedores escolares en la pro-
vincia durante los cursos 93/94, 94/95 y 95/96, especifi-
cando número de comensales y aportaciones recibidas por
cada centro?

2. ¿Qué presupuesto está previsto destine el actual
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Soria
durante el presente curso?

3. ¿Qué centros de Educación Secundaria o de Prima-
ria contarán con servicio de comedor durante el presente
curso en la provincia para atender al primer ciclo de ESO?

4. ¿Qué cantidades aportaron los alumnos por el ser-
vicio de comedor, especificando cada centro durante los
cursos 93/94, 94/95 y 95/96?

5. ¿Qué precio por cubierto y por centro se va a esta-
blecer durante el presente curso 96/97 en la provincia? ¿In-
fluirán los recortes presupuestarios del Gobierno en el pre-
cio que los alumnos de Soria van a pagar en el presente
curso por el servicio de comedor? Si esto es así, especifí-
quese en qué cantidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre profesores interinos en la pro-
vincia de Soria

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en atención educativa en el cumplimiento de
los acuerdos con las organizaciones sindicales de ense-
ñanza en la provincia de Soria, en este caso el acuerdo que
el Sindicato ANPE tiene firmado con el Ministerio de Edu-
cación sobre profesorado interino.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cuántos profesores interinos estuvieron traba-
jando en la provincia en el pasado curso 95/96? Especifí-
quense los centros y especialidades, así como la modalidad
de contratación y las percepciones medias recibidas en
cada caso.

2. ¿Con qué presupuesto para interinidades contaba el
Ministerio de Educación en el pasado curso en la provin-
cia?

3. ¿Con qué presupuesto cuenta el Ministerio de Edu-
cación para el presente curso en la provincia?

4. Tras las decisiones últimas del MEC, ¿cuántos pro-
fesores no cobrarán los meses de verano y a cuánto as-
ciende por término medio lo que dejarán de percibir?

5. ¿Cuántos contratos existen en la actualidad del
MEC a tiempo parcial de profesorado interino y cuántos
existían en el pasado curso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.
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184/001804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre transporte escolar en la pro-
vincia de Soria

Motivación:

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia
negativa en el transporte escolar en la provincia de Soria.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Con qué presupuesto contaba el MEC para trans-
porte escolar en el curso 95/96 y con qué presupuesto
cuenta en el presente curso?

2. ¿Qué nuevas rutas se han puesto en marcha como
consecuencia de la puesta en marcha del primer ciclo dela
ESO?

3. ¿Qué horario tienen de salida, en cada ruta y dentro
de la ruta en cada localidad, y a qué hora está prevista la
llegada en Primaria y Secundaria?

4. ¿En qué fecha exacta se ha adjudicado cada línea
de transporte y por qué importe?

5. ¿En qué localidades se han detectado dificultades,
de cualquier tipo, en materia de transporte escolar y cómo
piensa el Gobierno resolverlas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Soria

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millo-
nes de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el

Ministerio de Educación y Cultura, puede tener una in-
cidencia negativa en atención educativa en el medio ru-
ral.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué número de profesores, clasificados por nive-
les, centros y especialidades prestó sus servicios en la pro-
vincia durante el curso 95/96?

2. Idem referido al curso 96/97.
3. ¿Cuántas escuelas han sido cerradas por el MEC en

el presente curso y cuántas lo hicieron el curso 95/96?
4. En ambos cursos, ¿con cuántos alumnos contaba

cada escuela?
5. Tras el reportaje emitido por TVE en «Informe Se-

manal», ¿se remitió alguna nota informativa posterior
desde alguna instancia administrativa provincial o nacio-
nal? En este caso, ¿quién la elabora, qué decía literalmente
y en qué fecha se emitió?

6. ¿Cuándo se emite el programa de Informe Semanal
estaba ya cerrado el cupo de profesores o estaba abierto y
dependía del número de alumnos con que contara cada es-
cuela para permanecer abierta o cerrada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre atención a la escuela rural en
la provincia de Soria

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en atención educativa en el medio rural y muy
especialmente a contar con especialistas en todos los Cole-
gios Rurales Agrupados, centros y escuelas de la provin-
cia.

Por todo ello, formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Existe alguna escuela, CRA o centro que no
cuente con los especialistas precisos en Educación Infantil,
Idioma, Música y E. Física? Especifíquese.

2. En el pasado curso 95-96, ¿cómo estaba atendida la
provincia en materia de Educación Especial y Pedagogía
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Terapéutica y otros servicios de apoyo a los niños/as con
especiales dificultades?

3. Número de niños con dificultades especiales distri-
buido por centros.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En los últimos meses se vienen produciendo en los me-
dios de comunicación la denuncia de una serie de casos re-
lacionados con la utilización de soldados en «tareas ajenas
al Servicio Militar». Dichos casos producen en los ciuda-
danos, especialmente en los jóvenes que están a la espera
de su incorporación a filas, gran preocupación. Pero es
ciertamente, la posibilidad de que estas actuaciones que-
den impunes, lo que sin lugar a dudas produce mayor pre-
ocupación y desánimo en la ciudadanía.

Por los medios de comunicación hemos conocido la uti-
lización de soldados de reemplazo como camareros en co-
muniones, fiestas y celebraciones de mandos militares y
sus familias en la Escuela de Transmisiones del Ejército
del Aire de Cuatro Vientos (Madrid). Asimismo es cono-
cido por la opinión pública la utilización de Marineros de
reemplazo destinados en la Factoría de Subsistencia de la
Jurisdicción Central de la Armada (Madrid), en tareas do-
mésticas particulares y en trabajos ajenos al Servicio Mili-
tar, como pueden ser el cuidado de los hijos de los mandos
militares del acuartelamiento, como chóferes de sus espo-
sas, como camareros en celebraciones y fiestas de carácter
privado, así como de pintores y albañiles de viviendas par-
ticulares de dichos Mandos Militares. Igualmente por la
denuncia de los medios de comunicación, hemos sabido de
la utilización de soldados de reemplazo que cumplen su
servicio militar en Melilla como criados y camareros para
atender las casetas de baño, propiedad del Ejército, instala-
das en la playa de La Hípica, frente al paseo marítimo de la
ciudad de Melilla.

La denuncia de estos hechos se basa en la transgresión
del artículo 27.1 de la Ley 13/1991 del Servicio Militar, a
tenor del cual los soldados de reemplazo «no realizarán ta-
reas ajenas al servicio». El problema es que muchas de es-
tas tareas se intentan justificar bajo la denominación de
«Tareas de mantenimiento o servicios auxiliares», lo cual
permite que en ocasiones se pueda transgredir la norma le-
gal con una casi total impunidad.

Por todo esto, y con objeto de atender la demanda de in-
formación de organizaciones y colectivos juveniles, así
como colaborar con la Oficina del Defensor del Soldado,
que se ha caracterizado por su rigurosidad en la denuncia
de los casos que suponen una violación clara de los dere-
chos de los soldados, es por lo que formulo las siguientes
preguntas al Gobierno:

1.o ¿Ha abierto el Ministerio de Defensa alguna inves-
tigación en relación con los hechos denunciados por la
Oficina del Defensor del Soldado?

2.o ¿Ha abierto alguna investigación el Ministerio de
Defensa, y en su caso a qué conclusiones ha llegado sobre
los hechos denunciados y publicados en algún diario, en
relación con la utilización de marineros de reemplazo, des-
tinados en la Factoría de Subsistencia de la Jurisdicción
Central de la Armada, como niñeros de hijos de mandos
militares, como chóferes de sus esposas, como camareros
en celebraciones y fiestas de carácter privado, así como de
pintores y albañiles en las viviendas particulares de dichos
mandos militares?

3.o ¿Ha abierto alguna investigación el Ministerio de
Defensa, y en su caso a qué conclusiones ha llegado sobre
los hechos denunciados y publicados en algún diario, en
relación con la utilización de soldados de reemplazo como
camareros en las casetas de baño, propiedad del Ejército,
instaladas en la playa de La Hípica, de Melilla, donde sir-
ven diariamente, así como en bodas, comuniones, cum-
pleaños y otras celebraciones de carácter privado de Man-
dos Militares y sus familias?

4.o ¿Ha adoptado el Ministerio de Defensa algún tipo
de medida disciplinaria sobre los Mandos Militares res-
ponsables de estos hechos?

5.o ¿Qué iniciativas y medidas va a tomar el Ministe-
rio de Defensa para que en el futuro no se produzcan he-
chos de este tipo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—José Manuel Caballero Serrano.

184/001808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joan Romero González, Diputado por Valencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la Enseñanza Secunda-
ria obligatoria».

¿Cuántos profesores con destino definitivo en Institutos
de Enseñanza Secundaria han sido desplazados de sus cen-
tros porque, a juicio de ese Ministerio, no tenían horario?
Detalle por provincia y centro.
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¿Cuántos profesores con destino definitivo completan
horario en diversos centros? Detalle por provincia y centro.

¿Cuántos funcionarios del Cuerpo de Maestros destina-
dos en Institutos de Educación Secundaria tienen distinto
horario que los profesores del cuerpo de secundaria de su
mismo claustro? Detalle por provincia y centro.

¿En cuántos grupos en los que se imparte cualquiera de
los cursos de la educación secundaria obligatoria se supe-
ran los 30 alumnos por aula? Detalle por provincia y centro.

¿Cuántos grupos de más de 25 alumnos podrán desdo-
blar una hora a la semana en las áreas de lengua extranjera,
Ciencias Naturales y Física y Química? Detalle por pro-
vincia y centro.

¿En cuántos centros de los que han iniciado el curso
académico 1996/97 se incumple lo establecido en la Orden
de 29-2-1996 sobre la necesidad de que cuando haya alum-
nos «con evaluación negativa en un área del curso anterior
con materias pendientes ... los horarios incluirán una hora
lectiva a la semana de atención a los mismos? Detalle por
provincia y centro.

¿En cuántos institutos de educación secundaria que es-
colaricen alumnos con necesidades educativas especiales
no dispondrán de los maestros de apoyo necesarios? Deta-
lle por provincia y centro.

¿Se cumplen para el curso 1996/97 lo establecido en la
O. M. de 29-9-1996 sobre la disposición de un período lec-
tivo a la semana para labores de tutoría para los profesores
tutores?

¿Se imparten las materias optativas de oferta obligada
aun cuando el número mínimo de alumnos sea inferior a
10?

¿Disponen los Departamentos de Orientación de los
profesores de ámbito previstos?

Relación definitiva de localidades y centros en los que
en el curso 1996/97 el MEC ha autorizado la impartición
en centros de Educación Primaria, el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Joan Romero González.

184/001809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Perales Pizarro, Diputado por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre terrenos de AESA

Motivación

Recientemente el Ministro de Industria, en visita a la
ciudad de Cádiz, comunicó a la opinión pública que había

acordado un precio para resolver la decisión de EXPRO-
PIACION que el Ayuntamiento de Cádiz había decidido
aplicar a los terrenos llamados ociosos de AESA.

La pretensión del Ayuntamiento de Cádiz por recuperar
estos terrenos ha sido larga y muy esperada por todos los
sectores sociales y económicos de la ciudad.

Por todo ello interesa preguntar:

1.o ¿Cuál es la cantidad de dinero que ingresará el Mi-
nisterio de Industria (o sus empresas), incluyendo los im-
puestos correspondientes, de la mencionada venta?

2.o ¿Cuántas son las hectáreas finalmente enajenadas
al Ayuntamiento de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Alfonso Perales Pizarro.

184/001810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Perales Pizarro, Diputado por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre carta fiscal para Cádiz

Motivación

Recientemente el Gobierno ha contestado una pregunta
a este Diputado sobre la petición de la Alcaldesa de Cádiz
de dotar a la ciudad de Cádiz de un estatuto fiscal especial,
afirmando que sería necesaria la aprobación de una norma
con rango de ley para la creación de esta norma especial.

Por todo ello interesa preguntar:

¿Tiene previsto el Gobierno proponer la aprobación de
una ley para dotar a la ciudad de Cádiz de un estatuto o
carta fiscal especial?

¿De proponerse esta aprobación, en qué calendario se
podrían llevar a efecto las aplicaciones de esas medidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Alfonso Perales Pizarro.

184/001811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Alvarez Gómez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta las siguientes preguntas para su respuesta por
escrito.

Hace algunos meses que todos los sectores profesiona-
les pertenecientes o relacionados con la Administración de
Justicia, de la Comarca de Valdeorras, en la provincia de
Orense, manifestaron públicamente, con datos que detalla-
ron de forma clara, las dificultades, retrasos y consecuen-
cias que sobre la equidad se deriva de la existencia de un
solo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.

Por otra parte hay que señalar que únicamente no hay
Juzgado de Familia a lo largo y ancho del territorio nacio-
nal, en tres provincias, Orense es una de ellas. Tanto por el
número de habitantes, como por el número de asuntos que
en el ámbito de la competencia de este tipo de Juzgados se
vienen sustanciando, o por otros indicadores que podrían
utilizarse al efecto, tal carencia no tiene justificación al-
guna.

Se hace preciso por tanto que el Gobierno tome las me-
didas pertinentes para corregir tales deficiencias en la Ad-
ministración de Justicia. En concreto se hace preciso crear
y dotar el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm.
2 en el Barco de Valdeorras, y un Juzgado de Familia en
Orense.

Por ello se pregunta:

1.º ¿Tiene previsto el Gobierno incluir en los Presu-
puestos Generales del Estado de 1997 la dotación econó-
mica suficiente para la creación y puesta en funciona-
miento de los Juzgados relacionados anteriormente?

2.º ¿De no tenerlo previsto, qué plazos se marca el
Gobierno para satisfacer estas demandas de la sociedad
orensana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Julio Alvarez Gómez.

184/001812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Alvarez Gómez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo General del Poder
Judicial presentó, en fechas pasadas, la Memoria sobre el
estado, funcionamiento y actividades del Consejo General
del Poder Judicial y de los Juzgados y Tribunales, referida
al ejercicio de 1995, así como la relación circunstanciada
de las necesidades de la Administración de Justicia para el
año 1997. Entre las propuestas para la formulación de fu-
turos planes de creación y constitución de nuevos órganos
judiciales se encuentran, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Galicia, las relativas a la creación y puesta
en funcionamiento de los siguientes juzgados:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 2 en
Carballiño.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en Orense.

La necesidad de la creación de los citados juzgados se
justifica ampliamente a la vista de las estadísticas recogi-
das en la Memoria, así como en el prioritario objetivo de
dotar al Poder Judicial de los medios materiales y humanos
necesarios para poder cumplir con el fundamental man-
dato que le asigna nuestra Constitución.

A la vista de todo ello, se pregunta:

1.º ¿Tiene previsto el Gobierno incluir en los Presu-
puestos Generales del Estado de 1997 la dotación econó-
mica suficiente para la creación y puesta en funciona-
miento de los Juzgados relacionados anteriormente?

2.º ¿De no tenerlo previsto, qué plazos se marca el
Gobierno para dar cumplimiento a las propuestas de crea-
ción de los citados Juzgados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de septiem-
bre de 1996.—Julio Alvarez Gómez.

184/001813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se formula la siguiente pregunta
dirigida al Gobierno, para la que se solicita respuesta es-
crita.

En su día el Gobierno anunció que para la renovación
de los miembros de los Consejos de administración y de
sus cargos directivos en las empresas con participación del
Estado, el criterio que iba a aplicar sería en base al currí-
culum y a la experiencia en la gestión de cada uno de los
sectores que componen el conjunto del sector público.

Después de los nombramientos efectuados, considera-
mos que es el momento de conocer la aplicación práctica
de este principio, por lo que pasamos a realizar las si-
guientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación de nombramientos que ha rea-
lizado el Gobierno para renovar los consejos de adminis-
tración de las empresas públicas? ¿Para qué cargos? ¿En
qué empresas?

2. ¿Cuáles han sido las reseñas más significativas
para decidir sobre la idoneidad para el cargo, experiencia,
formación, etc?

3. ¿Cuáles han sido las razones por las que no se han
renovado algunos Consejos de Administración de empre-
sas públicas?

4. ¿Cuál es la relación de nombramientos en repre-
sentación de las Comunidades Autónomas —al existir en
dichas Comunidades presencia significativa de empresas
públicas— que ha realizado el Gobierno para renovar los
consejos de administración de las empresas públicas en
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virtud de lo anunciado por el propio Ministro? ¿Para qué
cargos? ¿En qué empresas?

Madrid, 19 de septiembre de 1996.—José Navas Amo-
res, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/001814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El pasado mes de julio, el Gobierno, respondiendo a
una pregunta del Grupo Parlamentario de IU-IC, preci-
saba:

«El programa de las Fragatas F.100, en el curso 96 está
previsto acometer la contratación en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.»

En el caso que se acometa esta contratación, daría esta-
bilidad a la empresa Nacional Bazán en su conjunto y aun-
que se centraría la carga de trabajo en la factoría de Ferrol,
también incrementaría la carga de trabajo de San Fernando
y Cartagena, proporcionaría a la fábrica de motores de
Cartagena continuidad y a las factorías de Cartagena y San
Fernando la posibilidad de fabricar distintos elementos de
plataforma.

Se está liquidando el presupuesto del 96 y presentando
el de 1997, por tanto, solicitando información:

¿Cuál es la situación administrativa de contratación del
programa de Fragatas F.100? ¿Las disponibilidades presu-
puestarias de 1996 han posibilitado esa contratación o se
desplazará a 1997? ¿Cuál será el plan de inversión anual
del proyecto que en su conjunto significa un gasto superior
a 250.000 millones de pesetas?

Madrid, 19 de septiembre de 1996.—Pedro Antonio
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede-
ral IU-IC.

184/001815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El Ministerio de Defensa tenía una previsión presu-
puestaria en 1996 de 4.500 millones de pesetas en Re-

paración de la Armada, de los que casi el 60% iba desti-
nado a la gran carena de submarinos de la serie S.60 y
5.70, que realiza la factoría de Bazán-Cartagena en
Murcia.

Una gran carena de un submarino supone una carga de
trabajo de unas 350.000 horas, por lo que además, de la
adecuación y reparación, lleva consigo una estabilidad
para la Factoría de Bazán-Cartagena.

En el mes de septiembre, estaba previsto iniciar la gran
carena del S.61 y todavía no se ha comenzado y no se con-
creta la fecha del inicio en la misma.

¿Cuál es la fecha de comienzo de la gran carena del
submarino S.61, en la factoría de Bazán-Cartagena? ¿Qué
carga de trabajo de la misma se realizará en 1996 y cuál en
1997? ¿Qué volumen de la cuantía del proyecto de repara-
ciones de 1996 se destinará a esta gran carena?

Madrid, 19 de septiembre de 1996.—Pedro Antonio
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede-
ral IU-IC.

184/001817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Arnau Navarro y doña Olga Mulet Torres,
Diputados por Castellón, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pre-
gunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la ejecución del proyecto
de nuevos accesos al puerto de Castellón

Motivación

El puerto de Castellón ha incrementado en los últimos
años el volumen de sus actividades de transporte de mer-
cancías en correspondencia con la importancia de los sec-
tores industrial y agrícola de la provincia. Sin embargo, las
condiciones de los accesos a la zona portuaria dificultan
para sus usuarios la utilización de sus instalaciones, lo que
motivó la elaboración y aprobación de un proyecto de nue-
vos accesos cuya ejecución se encuentra actualmente para-
lizada.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

1.º ¿Cuándo piensa el Gobierno poner en ejecución el
proyecto de nuevos accesos al puerto de Castellón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Francisco Arnau Navarro y Olga Mulet
Torres.
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184/001818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Arnau Navarro y doña Olga Mulet Torres,
Diputados por Castellón, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pre-
gunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «enterramiento largo de la
vía férrea a su paso por la ciudad de Castellón

Motivación

El enterramiento de la vía férrea a su paso por la ciudad
de Castellón constituye una obra imprescindible para con-
seguir un desarrollo urbanístico de la ciudad armonioso y
acorde con el incremento de su nivel de vida. La colabora-
ción y conjunta actuación de las diversas Administracio-
nes Públicas han permitido contar con un Proyecto de en-
terramiento que debe ser ampliado y mejorado mediante el
denominado «enterramiento largo» cuya ejecución de-
manda la ciudadanía.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

1.º ¿Comparte el Gobierno la necesidad de proceder
al ya conocido «enterramiento largo» de la vía férrea a su
paso por la ciudad de Castellón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Francisco Arnau Navarro y Olga Mulet
Torres.

184/001819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jerónimo Nieto González, Diputado por Avila, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que les sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «realización de la ter-
cera fase de las obras de remodelación del Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles» de Avila

Motivación

El nuevo Director Provincial del INSALUD en Avila
viene realizando declaraciones públicas, a diario y desde el
día de su nombramiento, acerca de cuáles serán los gran-
des objetivos de su gestión al frente del INSALUD provin-
cial. Me sorprende que en sus abundantes declaraciones no
haya citado como uno de esos objetivos la realización de la

tercera fase de las obras de remodelación del Hospital
«Nuestra Señora de Sonsoles» prevista por el anterior Go-
bierno y que deben suponer una inversión próxima a los
2.000 millones de pesetas.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.º ¿Es para el Gobierno actual una prioridad la reali-
zación de la tercera fase de las obras de remodelación del
Hospital «Nuestra Señora de Sonsoles» de Avila?

2.º ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno el inicio y el
fin de las obras?

3.º ¿Qué cantidad incluirá el Gobierno en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 para llevar a cabo
estas obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Jerónimo Nieto González.

184/001820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jerónimo Nieto González, Diputado por Avila, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de los establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «comienzo del curso es-
colar en la provincia de Avila»

Motivación

El inicio del curso escolar en los niveles educativos de
Educación Primaria y Educación Infantil está teniendo, en
la provincia de Avila, diversos problemas como conse-
cuencia de las obras que se están realizando en algunos
centros y por la disminución del cupo de sustituciones.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

1.o ¿Qué centros de Educación Infantil y Primaria se
encontraban en obras el día 12 de septiembre, día de co-
mienzo del curso escolar en la provincia de Avila?

2.o ¿En qué fecha se iniciaron las obras y cuándo ter-
minarán las mismas?

3.o ¿Qué centros no pudieron iniciar su actividad escolar
el pasado 12 de septiembre a consecuencia de dichas obras?

4.o ¿Cuál era el cupo de sustituciones con que contaba
la Dirección Provincial del MEC en Avila el pasado curso
escolar 1995-1996 y cuál es el cupo con el que cuenta por
el presente curso 1996-1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Jerónimo Nieto González.
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184/001821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por Pon-
tevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de los establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Sabido es que el Gobierno ha mantenido conversacio-
nes con los colectivos afectados por la implantación de la
ESO, particularmente en las zonas rurales. En función de
esas conversaciones y de diversos estudios que se han rea-
lizado, se entiende que el Gobierno adoptó las medidas
oportunas que permitan compatibilizar los objetivos de
proporcionar una enseñanza de la máxima calidad posible,
independientemente de la zona geográfica en que se habite
y no perjudique la calidad de vida de las familias de las zo-
nas rurales.

Pregunta

¿Cuáles son las medidas oportunas y concretas que el
Gobierno ha adoptado para compatibilizar los objetivos de
proporcionar una enseñanza de la máxima calidad posible,
independientemente de la zona geográfica en que se ha-
bite?

Pontevedra, 17 de septiembre de 1996.—María Jesús
Arrate Varela Vázquez.

184/001822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por Pon-
tevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de los establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Sabido es que la impartición del primer ciclo de la
ESO en Centros de Infantil y Primaria se ha previsto por
el Gobierno anterior en el Decreto 83/1996, de 26 de
enero, que aprobó el Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de Educación Secundaria, estableciendo en su dis-
posición transitoria segunda que, con carácter provisio-
nal y durante el tiempo que en cada caso la Administra-
ción educativa determine, los Colegios de Educación
Primaria podrán impartir el primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, señalando al tiempo que,
para garantizar la adecuada coordinación docente de es-
tos estudios, dichos Colegios serán adscritos por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia a un Instituto de Educa-
ción Secundaria.

Haciendo uso de los establecido en la disposición ci-
tada, el Ministerio de Educación y Cultura mantendría du-
rante el tiempo preciso la impartición del citado ciclo en
los Centros de Primaria, pero

Pregunta

¿Cuál es el tiempo preciso que el actual Ministerio de
Educación y Cultura prevé que la ESO se imparta en los
Centros de Primaria?

Pontevedra, 17 de septiembre de 1996.—María Jesús
Arrate Varela Vázquez.

184/001823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por Pon-
tevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de los establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

La situación de que el primer ciclo de la ESO se imparta
en los centros de primaria, tiene como consecuencia, entre
otras, el desplazamiento de docentes.

Pregunta

¿A qué número de docentes ha afectado esta situación y
como consecuencia se tienen que desplazar de su centro de
origen?

Pontevedra, 17 de septiembre de 1996.—María Jesús
Arrate Varela Vázquez.

184/001824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por Pon-
tevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de los establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Teniendo conocimiento de que en algunas zonas, bási-
camente en el rural, el primer ciclo de la ESO se va a im-
partir, provisional y excepcionalmente en los centros de
primaria
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Pregunta

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para que en
aquellos centros de primaria en los que se imparta el pri-
mer ciclo de la ESO pueda dejar de ser provisional y ex-
cepcional esa situación?

Pontevedra, 17 de septiembre de 1996.—María Jesús
Arrate Varela Vázquez.

184/001825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros y su incidencia en la
provincia de Valladolid

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millo-
nes de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el
Ministerio de Educación y Cultura, puede tener una in-
cidencia negativa en el conjunto del sistema educativo y
muy especialmente dentro de la escuela pública y el me-
dio rural en la provincia de Valladolid, así como en la
capital.

Uno de sus puntos es incrementar el número de alum-
nos para las materias optativas.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. Distribución exacta de alumnos por centros, nive-
les y localidades en la provincia durante el pasado curso
95-96, especificando las materias optativas elegidas y el
número de alumnos que las cursaron. Hacer constar el nú-
mero de alumnos que podían cursar materias optativas.
Idem con relación al curso 96-97.

2. Teniendo en cuenta los datos porcentuales anterio-
res y la extensión de las nuevas enseñanzas, ¿cuántos gru-
pos menos se van a atender en la provincia de Valladolid?

3. ¿Cómo va a repercutir en las plantillas de profeso-
rado?

4. ¿Se han negociado estos extremos con la Junta de
Personal de la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «becas ayuda del Ministerio
de Educación a comedores escolares en la provincia de
Valladolid

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Ministe-
rio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia nega-
tiva en los servicios de apoyo a la escuela; uno de estos ser-
vicios es el comedor escolar en la provincia de Valladolid.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto destinó el anterior Ministerio de
Educación y Cultura a los comedores escolares en la pro-
vincia durante los cursos 93-94, 94-95 y 95-96, especifi-
cando número de comensales y aportaciones recibidas por
cada centro?

2. ¿Qué presupuesto está previsto destine el actual
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Va-
lladolid durante el presente curso?

3. ¿Qué centros de Educación Secundaria o de Prima-
ria contarán con servicio de comedor durante el presente
curso en la provincia para atender al primer ciclo de ESO?

4. ¿Qué cantidades aportaron los alumnos por el ser-
vicio de comedor, especificando cada centro durante los
cursos 93-94, 94-95 y 95-96?

5. ¿Qué precio por cubierto y por centro se va a esta-
blecer durante el presente curso 96-97 en la provincia?
¿Influirán los recortes presupuestarios del Gobierno en el
precio que los alumnos de Valladolid van a pagar en el pre-
sente curso por el servicio de comedor? Si esto es así, es-
pecifíquese en qué cantidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno sobre «la financiación del ciclo 3-6
años de educación infantil en la enseñanza privada en la
provincia de Valladolid»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo, tanto en
los centros públicos, como indirectamente en los centros
privados.

Situación que se ve agravada por la intención del Go-
bierno de financiar el ciclo 3-6 años de Educación Infantil
en la Enseñanza Privada. Con lo que hay que financiar más
con menos dinero.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto exacto sirvió para financiar la
enseñanza privada concertada en la provincia en el pasado
curso 95-96?

2. ¿Cuál fue su distribución por centros?
3. ¿Qué cambios se producirán este año con la finan-

ciación del 3-6 en los centros privados y cómo repercutirá
a cada uno de estos centros?

4. El Ministerio de Educación y Cultura va a incre-
mentar sus aportaciones a la provincia durante el presente
curso. ¿En qué cantidades? Especifíquese su distribución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la priorización de inversiones
remitidas por la Dirección Provincial de Valladolid al
Ministerio de Educación y Cultura

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millo-
nes de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el
Ministerio de Educación y Cultura, puede tener una in-
cidencia negativa en el conjunto del sistema educativo
especialmente en las inversiones en los centros públi-
cos.

Esta reducción de inversión en la provincia está cau-
sando seria preocupación en los centros educativos y loca-
lidades en las que están planificadas las mejoras.

Por todo ello formulo las siguientes presuntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué lista exacta de prioridades en las inversiones
para la próxima anualidad de 1997, en todos los niveles
educativos, ha remitido la Dirección Provincial del MEC
en la provincia a los Servicios Centrales del MEC?

2. ¿Qué previsiones de distribución existe para el ca-
pítulo 2.12 en la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros, los recortes presu-
puestarios y su incidencia en la provincia de Vallado-
lid»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millo-
nes de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el
Ministerio de Educación y Cultura, puede tener una in-
cidencia negativa en el conjunto del sistema educativo
especialmente en las inversiones en los centros públi-
cos.

La circular pretende incrementar el horario de los pro-
fesores perjudicando la atención a los alumnos y en un año
presupuestario en el que según parece los profesores van a
ver congelados sus sueldos.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cómo van a repercutir en cada uno de los centros
los diversos extremos que contempla la circular en todo lo
que afecta a actividades de recuperación, desdobles, acti-
vidades de profundización y tutorías, para los alumnos de
la provincia?

2. ¿Considera el Gobierno más horas de clase, menos
atención al alumnado, más alumnos por aula y congelación
de sueldo para los profesores es una buena forma de man-
tener e incrementar la calidad de enseñanza en el sistema
público?

CONGRESO 1 DE OCTUBRE DE 1996.—SERIE D. NÚM. 49

— 49 —



Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Antonio Pérez Solano.

184/001830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros, los recortes presu-
puestarios y su incidencia en la provincia de Soria»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millo-
nes de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el
Ministerio de Educación y Cultura, puede tener una in-
cidencia negativa en el conjunto del sistema educativo
especialmente en las inversiones en los centros públi-
cos.

La circular pretende incrementar el horario de los pro-
fesores perjudicando la atención a los alumnos y en un año
presupuestario en el que según parece los profesores van a
ver congelados sus sueldos.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cómo van a repercutir en cada uno de los centros
los diversos extremos que contempla la circular en todo lo
que afecta a actividades de recuperación, desdobles, acti-
vidades de profundización y tutorías, para los alumnos de
la provincia?

2. ¿Considera el Gobierno más horas de clase, menos
atención al alumnado, más alumnos por aula y congelación
de sueldo para los profesores es una buena forma de man-
tener e incrementar la calidad de enseñanza en el sistema
público?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la posibilidad de un nuevo
Centro de los Escolapios en la provincia de Soria.

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo, tanto en
los centros públicos, como indirectamente en los centros
privados.

Situación que se ve agravada por la intención del Go-
bierno de financiar el ciclo 3-6 años de Educación Infantil
en la Enseñanza Privada. Con lo que hay que financiar más
con menos dinero.

Por otro lado, la matrícula escolar se ve reducida año
a año en la provincia de Soria, lo que obliga, excepto en
alguna zona de reciente industrialización, a realizar las
inversiones con fondos públicos con cierta planifica-
ción.

El centro privado de los Escolapios en Soria ha cons-
truido pisos destinando su suelo educativo a esta operación
inmobiliaria. Este centro cumple con una finalidad de es-
colarización en dicha zona de la ciudad de Soria.

Hay que tener en cuenta que cualquier variación signi-
ficativa, en una situación de fragilidad en la matrícula,
crearía una evidente tensión social en el conjunto del sis-
tema educativo, por las repercusiones secundarias que aca-
rrearía.

Por eso desde la Dirección Provincial de Soria se ha
considerado estas hipotéticas instalaciones, ubicadas a más
de medio kilómetro, como nuevo centro; como así lo han
contemplado, según parece, el anterior Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en los recursos que reiteradamente ha re-
suelto.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cuál es la respuesta exacta del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia a sus recursos? Especifíquense fechas, ti-
pos de recursos, e informes remitidos desde la Dirección
Provincial de Soria.

2. ¿Cómo está la situación en estos momentos?
3. ¿Qué intenciones políticas tiene el Gobierno en

este asunto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la priorización de inversiones
remitidas por la Dirección Provincial de Soria al Minis-
terio de Educación y Cultura

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo especial-
mente en las inversiones en los centros públicos.

Esta reducción de inversión en la provincia está cau-
sando seria preocupación en los centros educativos y loca-
lidades en las que están planificadas las mejoras.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué lista exacta de prioridades en las inversiones
para la próxima anualidad de 1997, en todos los niveles
educativos, ha remitido la Dirección Provincial del MEC
en la provincia a los Servicios Centrales del MEC?

2. ¿Qué previsiones de distribución existe para el ca-
pítulo 2.12 en la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la Circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros y su incidencia en la
provincia de Soria»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo y muy es-
pecialmente dentro de la escuela pública y el medio rural
en la provincia, así como en la capital.

Uno de sus puntos es incrementar el número de alum-
nos para las materias optativas.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. Distribución exacta de alumnos por centros,  nive-
les y localidades en la provincia durante el pasado curso
95/96, especificando las materias optativas elegidas y el
número de alumnos que las cursaron. Hacer constar el nú-
mero de alumnos que podían cursar materias optativas.
Idem con relación al curso 96/97.

2. Teniendo en cuenta los datos porcentuales anterio-
res y la extensión de las nuevas enseñanzas, ¿cuántos gru-
pos menos se van a atender en la provincia?

3. ¿Cómo va a repercutir en las plantillas de profeso-
rado?

4. ¿Se han negociado estos extremos con la Junta de
Personal de la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la financiación del ciclo 3-6
años de Educación Infantil en la enseñanza privada en
la provincia de Soria»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo, tanto en
los centros públicos, como indirectamente en los centros
privados.

Situación que se ve agravada por la intención del Go-
bierno de financiar el ciclo 3-6 años de Educación Infantil
en la Enseñanza Privada. Con lo que hay que financiar más
con menos dinero.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto exacto sirvió para financiar la
enseñanza privada concertada en la provincia en el pasado
curso 95/96?

2. ¿Cuál fue su distribución por centros?
3. ¿Qué cambios se producirán este año con la finan-

ciación del 3-6 en los centros privados y cómo repercutirá
a cada uno de estos centros?

4. ¿El Ministerio de Educación y Cultura va a incre-
mentar sus aportaciones a la provincia durante el presente
curso? ¿En qué cantidades? Especifíquese su distribución.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—José María Martínez Laseca.

184/001835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la Circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros y su incidencia en la
provincia de Zamora»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo y muy es-
pecialmente dentro de la escuela pública y el medio rural
en la provincia, así como en la capital.

Uno de sus puntos es incrementar el número de alum-
nos para las materias optativas.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. Distribución exacta de alumnos por centros, nive-
les y localidades en la provincia durante el pasado curso
95-96, especificando las materias optativas elegidas y el
número de alumnos que las cursaron. Hacer constar el nú-
mero de alumnos que podían cursar materias optativas.
Idem con relación al curso 96/97.

2. Teniendo en cuenta los datos porcentuales anterio-
res y la extensión de las nuevas enseñanzas, ¿cuántos gru-
pos menos se van a atender en la provincia?

3. ¿Cómo va a repercutir en las plantillas de profeso-
rado?

4. ¿Se han negociado estos extremos con la Junta de
Personal de la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la Circular de 15 de julio de
la Dirección General de Centros, los recortes presu-
puestarios y su incidencia en la provincia de Zamora»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo, espe-
cialmente en las inversiones en los centro públicos.

La circular pretende incrementar el horario de los pro-
fesores perjudicando la atención a los alumnos y en un año
presupuestario en el que según parece los profesores van a
ver congelados sus sueldos.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Cómo van a repercutir en cada uno de los centros
los diversos extremos que contempla la circular en todo lo
que afecta a actividades de recuperación, desdobles, acti-
vidades de profundización y tutorías, para los alumnos de
la provincia?

2. ¿Considera el Gobierno que más horas de clase,
menos atención al alumnado, más alumnos por aula y con-
gelación de sueldo para los profesores es una buena forma
de mantener e incrementar la calidad de la enseñanza en el
sistema público?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la priorización de inversiones
remitidas por la Dirección Provincial de Zamora al Mi-
nisterio de Educación y Cultura

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, puede tener una inciden-
cia negativa en el conjunto del sistema educativo especial-
mente en las inversiones en los centros públicos.
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Esta reducción de inversión en la provincia está cau-
sando seria preocupación en los centros educativos y loca-
lidades en las que están planificadas las mejoras.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué lista exacta de prioridades en las inversiones
para la próxima anualidad de 1997, en todos los niveles
educativos, ha remitido la Dirección Provincial del MEC
en la provincia a los Servicios Centrales del MEC?

2. ¿Qué previsiones de distribución existen para el ca-
pítulo 2.12 en la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «la financiación del ciclo 3-6
años de educación infantil en la Enseñanza Privada en
la provincia de Zamora»

Motivación

El recorte presupuestario por importe de 8.102 millones
de pesetas que el Gobierno ha decidido aplicar en el Minis-
terio de Educación y Cultura, puede tener una incidencia ne-
gativa en el conjunto del sistema educativo, tanto en los cen-
tros públicos como indirectamente en los centros privados.

Situación que se ve agravada por la intención del Go-
bierno de financiar el ciclo 3-6 años de Educación Infantil
en la Enseñanza Privada. Con lo que hay que financiar más
con menos dinero.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Qué presupuesto exacto sirvió para financiar la
enseñanza privada concertada en la provincia en el pasado
curso 95/96?

2. ¿Cuál fue su distribución por centros?
3. ¿Qué cambios se producirán este año con la finan-

ciación del 3-6 en los centros privados y cómo repercutirá
a cada uno de estos centros?

4. ¿El Ministerio de Educación y Cultura va a incre-
mentar sus aportaciones a la provincia durante el presente
curso? ¿En qué cantidades? Especifíquese su distribución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Demetrio Madrid López.

184/001839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ignasi Guardans i Cambó, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes

En los últimos años, la Riera de Sant Simó, en Mataró
(Barcelona), a la altura de la carretera Nacional II y del
puente del ferrocarril, ha sufrido una importante modifica-
ción, por lo que el nivel de la Riera, entre el puente y la
playa, ha descendido algo más de un metro. Entre otras
consecuencias, la cimentación del puente queda algo más
de medio metro al descubierto, lo que ante lluvias de gran
intensidad podría tener graves consecuencias para su es-
tructura.

¿Qué previsiones de actuación tiene RENFE para resol-
ver los problemas provocados en el puente de la Riera de
Sant Simó de Mataró, y prevenir el debilitamiento de su
estructura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Ignasi Guardans i Cambó.

184/001840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando respuesta por escrito.

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Fomento en re-
lación con los accesos al municipio de La Jonquera (Gi-
rona) desde la N-II cuya peligrosidad ha denunciado re-
cientemente el Alcalde de la población?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Josep López de Lerma i López.

184/001841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go-
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bierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por
escrito.

¿Cuál es el número de jóvenes que habiéndose de in-
corporar al servicio militar no lo hayan hecho no habiendo
alegado ninguna causa legal para no hacerlo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre
de 1996.—Carles Campuzano i Canadés.

184/001842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Companys i Sanfeliú, Diputado del Grupo Par-
lamentario Catalán (Convergència i Unió), y al amparo de
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, solici-
tando respuesta por escrito.

Dentro de los planes de reestructuración del Ejército,
¿qué papel tiene previsto el Ejecutivo que va a desempeñar
en el próximo futuro el cuartel que el Ejército tiene en el
término municipal de Talarn (Lleida)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Companys i Sanfeliú.

184/001843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «iniciación de las obras de
la presa de Biscarrues (Huesca)»

Motivación

El pacto del agua de Aragón suscrito por todas las fuer-
zas políticas cuantifica las necesidades de Aragón en 6.550
Hm3  año, garantizando con ello el futuro abastecimiento de
poblaciones, riegos, usos industriales, caudales ecológi-
cos, etcétera.

Para la obtención de estos recursos prevé el citado do-
cumento la realización de una serie de obras de regulación,
cuya tramitación administrativa o el nivel de desarrollo de
ejecución de las correspondientes obras es necesario cono-
cer para saber si las previsiones del citado pacto se van a
cumplir y por lo tanto van a quedar garantizados los usos
del agua que en el mismo se recogen

Por ello, el Diputado que suscribe formula la siguiente
pregunta:

¿En qué momento de su tramitación administrativa se
encuentra el proyecto de construcción de la presa de Bis-
carrues y para cuándo está prevista la iniciación de las
obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Víctor Morlán Gracia.

184/001844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «iniciación de las obras de
la presa de Santaliestra (Huesca)»

Motivación

El pacto del agua de Aragón suscrito por todas las fuer-
zas políticas cuantifica las necesidades de Aragón en 6.550
Hm3 año, garantizando con ello el futuro abastecimiento
de poblaciones, riegos, usos industriales, caudales ecológi-
cos, etcétera.

Para la obtención de estos recursos prevé el citado do-
cumento la realización de una serie de obras de regulación,
cuya tramitación administrativa o el nivel de desarrollo de
ejecución de las correspondientes obras es necesario cono-
cer para saber si las previsiones del citado pacto se van a
cumplir y por lo tanto van a quedar garantizados los usos
del agua que en el mismo se recogen.

Por ello, el Diputado que suscribe formula la siguiente
pregunta:

¿En qué momento de su tramitación administrativa se
encuentra el proyecto de construcción de la presa de San-
taliestra y para cuándo está prevista la iniciación de las
obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Víctor Morlán Gracia.

184/001845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
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vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Preguntas al Gobierno relativa a «iniciación de las obras
del pantano de Yesa (Huesca)»

Motivación

El pacto del agua de Aragón suscrito por todas las fuer-
zas políticas cuantifica las necesidades de Aragón en 6.550
Hm3 año, garantizando con ello el futuro abastecimiento de
poblaciones, riegos, usos industriales, caudales ecológi-
cos, etcétera.

Para la obtención de estos recursos prevé el citado do-
cumento la realización de una serie de obras de regulación,
cuya tramitación administrativa o el nivel de desarrollo de
ejecución de las correspondientes obras es necesario cono-
cer para saber si las previsiones del citado pacto se van a
cumplir y por lo tanto van a quedar garantizados los usos
del agua que en el mismo se recogen.

Por ello, el Diputado que suscribe formula la siguiente
pregunta:

¿En qué momento de su tramitación administrativa se
encuentra el proyecto de construcción del recrecimiento
del pantano de Yesa y para cuándo está prevista la inicia-
ción de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Víctor Morlán Gracia.

184/001846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joan Romero González, Diputado por Valencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas «al Museo de Bellas Artes
de Valencia»

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno parali-
zará el proyecto de ampliación del Museo de Bellas Artes
de Valencia?

¿Piensa el Gobierno denunciar el convenio con la Ge-
neralitat Valenciana para la rehabilitación y ampliación del
Museo de Bellas Artes en Valencia?

¿Los recortes presupuestarios introducidos por el Go-
bierno afectarán a otros compromisos previos en materia
de cultura y patrimonio en la Comunidad Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Joan Romero González.

184/001847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joan Romero González, Diputado por Valencia, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa «al regadío en la Comunidad
Valenciana»

¿Cuáles son los proyectos relacionados con la moderni-
zación del regadío en la Comunidad Valenciana, compro-
metidos con el anterior Gobierno para ejecutar durante el
año 1996, que serán dados de baja o pospuestos para ejer-
cicios posteriores como consecuencia del recorte presu-
puestario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de septiem-
bre de 1996.—Joan Romero González.

184/001848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la Resolución del Consejo General de
la Emigración sobre los próximos procesos electorales
para la renovación de los Consejos de Residentes Espa-
ñoles

Motivación

El Consejo General de la Emigración, en la reunión del
Pleno celebrado en la isla de La Toja (Pontevedra), los días
29 al 31 de mayo de 1996, aprobó una Resolución con cua-
tro solicitudes a la Dirección General de Asuntos Consula-
res del Ministerio de Asuntos Exteriores, referentes a los
próximos procesos electorales para la renovación de una
gran mayoría de los Consejos de Residentes Españoles en
el extranjero.

Esto es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene conocimiento el Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de esta Resolución del Consejo General de la Emi-
gración?

2. ¿Ha proporcionado su Departamento a los Conse-
jeros del Consejo General de la Emigración el calendario
previsto para convocar en cada Consejo de Residentes el
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proceso electoral para su renovación? En todo caso, ¿cuál
es el calendario?

3. ¿Cuál es la posición del Ministerio de Asuntos
Exteriores sobre la solicitud del Consejo referente a
agrupar el calendario electoral en el menor período de
tiempo posible, adelantando o atrasando las fechas de
renovación hasta donde lo permita la normativa vi-
gente?

4. ¿Ha facilitado su Departamento a los Consejeros la
situación del Censo de Residentes Ausentes en cada país a
fecha 30 de junio de 1996 o, en su defecto, ha dado las
oportunas instrucciones para que sea facilitado por los
Consulados a cada uno de los CRES?

5. ¿Ha informado su Departamento al Consejo Gene-
ral de la Emigración sobre cuál es su previsión de actuali-
zación del CERA, país por país, para la convocatoria de es-
tos procesos electorales? Y en cualquier caso, ¿cuándo
tiene previsto culminar la actualización del CERA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Matilde Fernández Sanz.

184/001849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

¿Qué actuaciones, de las previstas en el Plan Nacional
de Regadíos acordado por el Gobierno el 9 de febrero de
1996, van a ser ejecutadas durante el año 1997 en la Re-
gión de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Ortiz Molina.

184/001850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

¿A cuánto ascienden las inversiones que, de acuerdo
con lo previsto en el Plan Nacional de Regadíos acordado
por el Gobierno el 9 de febrero de 1996, van a ser ejecuta-
das durante el año 1997 en la Región de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Ortiz Molina.

184/001851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

¿Qué actuaciones contempla para la Región de Murcia,
en cada uno de sus tres Programas, el Plan Nacional de Re-
gadíos, acordado por el Gobierno el 9 de febrero de 1996?,
«BOE» 68/96 de 19-3-96, con especificación de:

— Superficie contemplada por la actuación.
— Inversión prevista.
— Zonas regables.
— Plazos de ejecución.
— Relación de municipios de la Región de Murcia

afectados e inversión prevista en cada uno de ellos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de septiem-
bre de 1996.—Ramón Ortiz Molina.

184/001852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Xavier Sabaté Ibarz, Diputado por Tarragona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

¿Cuándo tiene previsto el Ministro la emisión de la
norma reglamentaria que, en desarrollo del Decreto Ley
12/95, defina la forma de reparto del Impuesto de Activi-
dades Económicas de las Centrales Nucleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Xabier Sabaté Ibarz. 

184/001853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Xavier Sabaté Ibarz, Diputado por Tarragona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
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amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Ministro dar solución al problema oca-
sionado en las finanzas municipales de los municipios peri-
féricos a las Centrales Nucleares consistente en no haber
percibido parte o todas las anualidades de los ejercicios
1992, 93, 94 y 95 de acuerdo con lo dispuesto en la Regla
17.ª de la Instrucción aprobada por Real Decreto Legislativo
1175/90, de 28 de septiembre, como por el Real Decreto
1108/93 de 9 de julio (artículo 4 y disposición transitoria se-
gunda) correspondiente a su participación en el Impuesto de
Actividades Económicas de las Centrales Nucleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Xabier Sabaté Ibarz. 

184/001854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Motivación

Recientemente hemos leído en diferentes medios de co-
municación, que el Ministerio de Medio Ambiente iba a
paralizar todas las obras de inversión previstas en nuestras
costas. Es por ello por lo que formulo las siguientes pre-
guntas:

¿Tiene previsto el Gobierno continuar con las obras
previstas en las costas del Ayuntamiento de Vicedo, Vi-
vero, Xove, Cervo, Burela, Foz y Ribadeo en la provincia
de Lugo?

¿Cuál es la previsión presupuestaria, en relación a los
presupuestos de 1997, para la ejecución de las menciona-
das obras?

En el caso de paralización de algunos de los proyectos,
¿en base a qué criterios se tomó tal decisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—José Blanco López. 

184/001855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la futura OCM del
aceite de oliva»

Motivación

La producción de aceite de oliva oscila por término me-
dio entre las 400.000 a las 600.000 Tm. prácticamente el
50% de la producción de la UE. Por otro lado, estamos in-
mersos en un proceso de intensificación de las produccio-
nes y mejora de las calidades mediante la incorporación de
técnicas de riego por goteo.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

¿Puede la señora Ministra garantizar que en la futura
OCM del aceite de oliva las ayudas estarán destinadas a la
producción?

¿Qué medidas pretende solicitar de la UE para que el
control de producción y calidades sea un factor especial a
la hora de conceder ayudas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Francisco Amarillo Doblado.

184/001856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

El sector turístico es una de las principales fuentes de
ingresos en la costa mediterránea. La denominada Costa
de Azahar, en la provincia de Castellón, una de las zonas
turísticas por excelencia.

Para ello, las diferentes Administraciones (Local, Auto-
nómica y Central) han desarrollado e impulsado amplísi-
mas inversiones con la finalidad de potenciar al máximo
dicho sector en aras de crear nuevas expectativas inverso-
ras que fortalecieran la economía e impulsaran la creación
de nuevos puestos de trabajo, e incluso la consolidación de
los mismos (sector hotelero, construcción, servicios...) fa-
voreciendo el crecimiento económico, laboral y social de
la población costera y al mismo tiempo de las poblaciones
a su alrededor.

En este sentido se han venido desarrollando Planes de
Regeneración de Costas, Paseos Marítimos, infraestructu-
ras de carreteras, mejoras en los accesos... con la finalidad
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de mejorar la calidad de estos servicios y facilitar asi-
mismo las comunicaciones.

Este es el caso de Peñíscola, ciudad de la provincia de
Castellón, ciudad turística por excelencia debido a su en-
canto natural, su cultura y su historia.

Por ello dirijo al Gobierno, en particular al Ministro de
Fomento, las siguientes preguntas:

1.ª ¿En qué situación se encuentra actualmente el Pro-
yecto de Regeneración de la Fachada Marítima Norte del
municipio de Peñíscola (Castellón)?

2.ª ¿Está incluido dicho proyecto dentro de los Fon-
dos de Cohesión europeos?

3.ª ¿Cuáles son los plazos previstos por la Dirección
General de Costas para la ejecución de dicho proyecto?

4.ª ¿Cuál es la consignación presupuestaria prevista
para el mismo dentro de los Presupuestos Generales del
Estado para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Olga Mulet Torres.

184/001857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «distribución de ayudas
al mantenimiento de las rentas de los agricultores y ga-
naderos por tramos de percepción»

Motivación

Interesa a este Diputado para el mejor desempeño de
sus funciones, conocer la distribución de ayudas al mante-
nimiento de las rentas de los agricultores y ganaderos, per-
cibidas directamente por éstos, en función del tamaño de
las explotaciones. Distribución porcentual en función de
las cantidades percibidas según los estratos que se especi-
ficarán y tomando la media de los tres últimos años, o en
su defecto del último.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué porcentaje de agricultores y ganaderos perci-
ben más de 50 millones?

2.ª ¿Qué porcentaje de agricultores y ganaderos perci-
ben más de 25 millones y menos de 50 millones?

3.ª ¿Qué porcentaje de agricultores y ganaderos perci-
ben más de 10 millones y menos de 25 millones?

4.ª ¿Qué porcentaje de agricultores y ganaderos perci-
ben más de 5 millones y menos de 10 millones?

5.ª ¿Qué porcentaje perciben más de 1 y menos de 5
millones?

6.ª ¿Qué porcentaje perciben menos de un millón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Francisco Amarillo Doblado.

184/001858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís María de Puig i Olivé, Diputado por Girona,
miembro del Grupo Socialista, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de
la Cámara, formula las siguientes preguntas al Gobierno
para las que solicita respuesta escrita.

Preguntas al Gobierno sobre las actuaciones contra los in-
migrantes

Motivación

Durante el pasado mes de agosto, por orden del gober-
nador civil de Girona, agentes de policía realizaban una
«batida» —en expresión del gobernador y del alcalde de
Roses— entrando en diferentes domicilios particulares de
la ciudad de Roses. La consecuencia fue la detención de
unos veinticinco ciudadanos extranjeros, atribuyéndoles
responsabilidades directas respecto a la delincuencia ciu-
dadana.

En el ámbito gerundense todos los partidos políticos del
arco parlamentario, asociaciones humanitarias y represen-
tantes de la Iglesia, expresaron unánimemente su preocu-
pación por la forma y el fondo del asunto y por las decla-
raciones de algunas autoridades que han pretendido res-
ponsabilizar a los ciudadanos extranjeros del nivel de de-
lincuencia existente en la referida ciudad y en general. Al
tiempo, existen serias dudas sobre la eficacia contra la de-
lincuencia de tales acciones, que no van dirigidas a delin-
cuentes en concreto —sean nacionales o extranjeros—,
sino a colectivos de inmigrantes indiscriminadamente.

El gobernador civil con respecto a la situación de
Roses había afirmado que las quejas del alcalde eran
«exageradas» y que «lo que pasa en Roses pasa en todos
los pueblos turísticos de la zona», añadiendo además
que «estadísticamente los delitos no habían aumentado
sino mínimamente»; por ello llama la atención que si-
guiendo las demandas del alcalde ordenara realizar «ba-
tidas» y anunciara el 10 de agosto que el gobierno civil
pondría los mecanismos en marcha para realizar «más
batidas buscando delincuentes que además sean inmi-
grantes ilegales».

Preocupado porque actuaciones indiscriminadas como
las referidas no sirvan en absoluto para detener a delin-
cuentes y, por el contrario, puedan exacerbar sentimientos
racistas y xenófobos contra los ciudadanos extranjeros; y
preocupado porque los derechos individuales de los referi-
dos ciudadanos no hayan sido respetados escrupulosa-
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mente es por lo que solicito una aclaración de los hechos,
preguntando al Gobierno:

— ¿Existían mandamientos judiciales para que la poli-
cía entrara en cada uno de los domicilios de la ciudad de
Roses en la acción que nos ocupa? En caso afirmativo,
¿qué motivos adujo la policía al juez para que éste los dic-
tara?

— Los ciudadanos que resultaron detenidos, ¿qué an-
tecedentes delictivos tenían?

— ¿Existía orden judicial individualizada de expulsión
de nuestro país para cada uno de ellos?

— Delitos contra la propiedad o de otra índole de los
que se acusa a cada uno de los referidos ciudadanos ex-
tranjeros expulsados de España.

— ¿Qué aumento de delitos se había detectado en esta
población en relación al año anterior?

— ¿Por qué las «batidas» se realizaron sólo contra co-
lectivos de inmigrantes indiscriminadamente?

— ¿Por qué se detuvieron a muchos que poseían docu-
mentación concreta y sin acusación contra ellos?

— ¿Cuántos de los detenidos tenían relación directa
con la comisión de delitos contra la propiedad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Lluís María de Puig i Olivé.

184/001859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas sobre las inversiones en Cantabria de RENFE y
FEVE

Motivación

Las escasas inversiones en Cantabria en la red ferrovia-
ria, que está produciendo un deterioro serio de los servi-
cios ferroviarios, una pérdida de calidad en los servicios al
usuario, un decrecimiento del número de viajeros, una des-
motivación de los trabajadores, así como un decrecimiento
de plantilla que se suma al problema prioritario de la re-
gión que es el empleo.

Es por esto que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el motivo (o motivos) por el que RENFE
y FEVE no tienen Convenio de Colaboración con la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, existiendo, como exis-
ten, con la mayoría de las Comunidades Autónomas?

2. ¿Cuál es la actitud de ambas compañías para fir-
mar un Convenio de Colaboración mutua con la Comuni-

dades de Cantabria tanto para largo recorrido como para
regionales y para cercanías?

3. ¿No sería mejor que en cada Comunidad Autó-
noma hubiera una Gerencia para poder así impulsar actua-
ciones necesarias de cooperación entre RENFE y FEVE
con los Ayuntamientos y la Comunidad Autónoma en be-
neficio de los/as ciudadanos/as usuarios/as y en búsqueda
de un crecimiento constante de aquéllos/as?

4. ¿Cuál es el motivo por el que RENFE en Canta-
bria no tiene una Gerencia específica para su territorio ni
en cercanías, ni en regionales, ni en largo recorrido, te-
niendo que depender unas veces de Bilbao, otras de Valla-
dolid, otras de Irún y otras de Miranda de Ebro?

5. ¿Conoce RENFE-Cercanías que de las 12 unida-
des eléctricas que circulan en la región todas tienen más de
25 años? ¿Tiene previsto la compañía mejorar-actualizar
algunos vehículos? ¿En qué plazos temporales?

6. ¿Por qué RENFE-Cercanías no tiene una Tarifa
de Zona 0 en el mismo recorrido que lo tiene FEVE, evi-
tando así que el coste de un mismo viaje sea en RENFE
más caro que en FEVE, no entendiendo la situación los/as
usuarios/as? Pedimos que se subsane esta situación que
afecta a los/as usuarios/as que van o irán a Valdecilla,
Nueva Montaña, Camargo y Boo de Guarnizo.

7. ¿Cuál es el coste promedio de la instalación de
unos equipos de megafonía en cada estación de cercanías
de RENFE de Cantabria que no lo tienen? La instalación
del Control de Tráfico Centralizado (CTC) ha supuesto la
retirada de trabajadores/as en la mayoría de las estaciones
y el cierre de las mismas; de la línea Santander-Matapor-
quera, de 21 estaciones y apeaderos, sólo seis estaciones
disponen de personal para atender a los usuarios/as. En el
resto, sin equipos de megafonía centralizada, los/as usua-
rios/as se quedan sin la información mínima necesaria en
el caso de retrasos, incidencias, trasbordos, etc.

8. ¿Qué recursos tienen las compañías para «la eli-
minación de barreras arquitectónicas» en el sentido más
general del concepto (protección, seguridad, iluminación,
paso de andenes, acceso de mayores, personas con ni-
ños/as, discapacitados, etc…)? ¿Qué cantidad puede o va a
dedicar en Cantabria RENFE-Cercanías para estaciones
como: Valdecilla (parada para el hospital principal de la
región), Boo de Guarnizo, Guarnizo, Parbayón, Renedo de
Piélagos, Viérnoles, Las Fraguas, Santa Cruz de Iguña,
Molledo, Bárcena de Pie de Concha, Pesquera, Lantueno,
Reinosa…?

9. ¿Qué recursos va a dedicar RENFE para el «re-
crecimiento de andenes» en el país? ¿Cuántos de ellos a
Cantabria? Tan necesarios en estaciones de RENFE-Cer-
canías como Renedo, Torrelavega (segunda población de
la región), Viérnoles, Las Fraguas, Pesquera, Lantueno y
Mataporquera.

10. ¿Qué recursos van a dedicar a la mejora de los
edificios de estaciones en España y en Cantabria? La esta-
ción de Sierra Pando está en estado ruinoso y está cerca del
nuevo centro comercial de «Continente», así como la de
Los Corrales… y en las estaciones recientemente cerradas,
en las que se observa un progresivo deterioro.

11. ¿Qué es necesario que se produzca para que ustedes
incrementen y adecuen la cobertura horaria para prestar ser-
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vicios, sobre todo escolares, en las estaciones y apeaderos
de las comarcas del Valle de Iguña y Cuenca del Besaya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Matilde Fernández Sanz.

184/001860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la sede en Cuenca de la
Universidad Internacional “Menéndez Pelayo”
(UIMP)»

Motivación

El pasado día 11 de septiembre el Rector de la Univer-
sidad Internacional «Menéndez Pelayo», en unas declara-
ciones en el diario ABC, manifestaba que había alcanzado
con el alcalde de Santander el compromiso de destinar el
100% del presupuesto de dicha Universidad a la sede de
esta ciudad en los próximos años. Preguntado por la conti-
nuidad del resto de sedes de la UIMP, afirmó que se man-
tendrían en la medida que se autofinancien.

Dada la importancia y calidad de las actividades que se
han desarrollado en la sede de Cuenca, tras once años de
funcionamiento, y el prestigio de los cursos realizados, así
como la enorme importancia que tiene para una ciudad
como Cuenca seguir manteniendo su relación con la
UIMP, y habida cuenta que por parte de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha existe la voluntad de cola-
borar con dicha Universidad, se formulan al Gobierno las
siguientes preguntas:

1.ª ¿Comparte el Gobierno las manifestaciones del se-
ñor Rector de la Universidad Internacional «Menéndez Pe-
layo» sobre la política a seguir en las distintas sedes?

2.ª En caso negativo, ¿qué medidas piensa adoptar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/001861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo

185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «los desembalses que
durante los meses de junio, julio y agosto y primera
quincena de septiembre se han realizado en los pantanos
de Entrepeñas y Buendía»

Motivación

Durante el verano el pantano de Buendía viene regis-
trando un descenso muy superior al experimentado por el
embalse de Entrepeñas. Esta diferencia ha creado una seria
polémica entre los alcaldes de los pueblos ribereños de
ambos pantanos.

Por parte del Alcalde de Buendía se ha acusado a la
Confederación Hidrográfica del Tajo de llevar a cabo un
régimen de desembalses totalmente desigual.

Por parte de la mencionada Confederación no ha habido
ninguna respuesta a los requerimientos por el Alcalde de la
citada localidad.

Ante la preocupación de que se pudiese estar dando un
trato diferente en relación con los desembalses realizados
durante este verano, se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué cantidad de agua se ha desembalsado del
pantano de Entrepeñas durante los meses de junio, julio y
agosto y primera quincena de septiembre?

2.ª ¿Y del pantano de Buendía durante el mismo
período?

3.ª ¿A qué se debe, si existe, la diferencia en el trato
entre un pantano y otro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiem-
bre de 1996.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

CONTESTACIONES

184/000552

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000552.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Partidas de los Ministerios de Justicia e Interior
con repercusión en Aragón, en las que incidirá el recorte
presupuestario previsto por el Gobierno.

Respuesta:

El acuerdo de no disponibilidad de fecha 10 de mayo de
1996 afecta al Capítulo VI del Ministerio de Justicia en
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486 millones/ptas. El Anexo de Inversiones respectivo,
además de no ser vinculante, en el Ministerio de Justicia ni
siquiera es informativo, ya que fue confeccionado en 1994
para el Presupuesto de 1995 y en 1996 el Presupuesto es
prorrogado.

En consecuencia, el recorte presupuestario más que
afectar a proyectos concretos lo hace a proyectos genéricos
no regionalizados, como los de mobiliario y liquidaciones
pendientes. Por tanto, no se puede determinar, de existir, la
repercusión para Aragón en materia de inversiones del
ajuste presupuestario de referencia.

Lo que sí ha afectado notablemente a las inversiones
previstas por el mencionado Departamento en Aragón, fue
el anterior acuerdo de no disponibilidad de 28 de diciem-
bre de 1995, adoptado por el Gobierno anterior y que se
aplicó al Presupuesto prorrogado del presente año 1996.
Este primer acuerdo supuso para el Capítulo VI del Minis-
terio de Justicia un recorte de 1.352 millones/ptas. Este re-
corte sí que afectó a posibles obras, reformas y mobiliario,
que podrían haberse iniciado en esa Comunidad Autó-
noma.

No obstante lo anterior, se informa a su señoría que en
el presente ejercicio se están realizando las siguientes
obras en la Comunidad Autónoma de Aragón:

— Zaragoza: Primera fase de remodelación del edifi-
cio de los Juzgados de Plaza del Pilar:

Obra adjudicada en: 91.500.397 ptas.
Honorarios profesionales: 1.412.000 ptas.
Total: 92.912.397 ptas.

— Zaragoza: Segunda y última fase de remodelación
del edificio de los Juzgados de Plaza del Pilar. En trámite
el encargo del proyecto.

— Huesca: Transformación del antiguo Banco de Es-
paña para sede de Juzgados:

Reformado: 87.063.220 ptas.
Honorarios profesionales: 5.569.705 ptas.
(De ellos, 34.825.288 ptas. y 4.027.325 ptas., respecti-

vamente, se asignan al presupuesto del ejercicio 96 y el
resto al de 1997.)

— Alcañiz (Teruel): Peritación de la estructura de los
pórticos del edificio de Juzgados.

— La Almunia de Doña Godina (Zaragoza):

Nuevo edificio de Juzgados.
Publicada subasta en «BOE» 15-8-96.
Presupuesto de licitación: 80.402.575 ptas.
Honorarios profesionales: 2.237.758 ptas.
(29.748.953 ptas. y 827.970 ptas., respectivamente, im-

putados al presupuesto del ejercicio corriente.)

En el Ministerio del Interior la no disponibilidad de
créditos, aprobada por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 10 de mayo pasado, afectará a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en la cantidad que a continuación se
detalla:

Provincia de Teruel

Edificaciones y otras inversiones asociadas a las mis-
mas de la Dirección General de la Guardia Civil:

Inversión de reposición: 212.000 ptas.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000918

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000918.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Ejecución del saneamiento del área de San Sebas-
tián.

Respuesta:

En la Ley 4/1994, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, se declaraban
obras de interés general, entre otras, la «Depuración y ver-
tidos de San Sebastián-Pasajes».

Así, en la resolución de 28 de abril de 1995 de la anti-
gua Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 17 de febrero de 1995 aprobando el
Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Re-
siduales Urbanas, figura en el anexo III de obras declara-
das de interés general, y por tanto a financiar con cargo a la
Administración del Estado, la depuración y vertido de los
afluentes de San Sebastián-Pasajes.

En consecuencia, el 25 de mayo de 1995 se aprobó el
pliego de bases para la contratación de la asistencia técnica
destinada a la elaboración del proyecto base del emisario sub-
marino de Mompás (saneamiento del área de San Sebastián).

Posteriormente, el 20 de febrero de 1996 la Dirección
General de Calidad de las Aguas aprobó técnica y definiti-
vamente el pliego de bases para el concurso de proyecto y
obra del emisario submarino de Mompás, por un presu-
puesto indicativo de 2.500 millones de pesetas.

El 1 de marzo de 1996 el Consejo de Ministros autorizó
la celebración del contrato de las obras correspondientes,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.2 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, por ser de importe superior a 2.000 mi-
llones de pesetas.

En la actualidad, la previsión de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas es iniciar en
los próximos meses los trámites oportunos para la publica-
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ción del correspondiente concurso en el «BOE», abrién-
dose el proceso de selección del adjudicatario de las obras
cuyo plazo de ejecución previsto es de 28 meses.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000943

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000943.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Suministro de agua apta para el consumo humano
al municipio de Vélez (Málaga).

Respuesta:

El abastecimiento a la Axarquía, en general, y a Vélez-
Málaga, en particular, se encuentra previsto en el denomi-
nado Plan del río Guaro. Este plan contempla, fundamen-
talmente, las infraestructuras hidráulicas necesarias para la
conducción del agua embalsada en La Viñuela hasta la es-
tación de tratamiento de Trapiche, para el posterior sumi-
nistro de toda la zona.

En consecuencia, el embalse de La Viñuela, además de
cumplir una función reguladora, complementará, sin excluir,
la explotación racional de los acuíferos de la región. Esta ra-
cionalidad implica el compromiso y responsabilidad de to-
dos en el buen uso y gestión de un recurso tan vital, muy es-
pecialmente en lo que a la calidad del mismo se refiere.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/000960 a 184/000962,
184/000964 a 184/000968,
184/000969 y 184/000970

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/000960 a 184/000962,
184/000964 a 184/000968,
184/000969 y 184/000970.

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P).

Asunto: Balance presupuestario correspondiente al Em-
balse del Portillo, Riegos de Cubillas Colomera, Presa de
Colomera, Pantano de Francisco Abellán, Embalse de San
Clemente, Embalse de Canales, Riegos de Motril-Salo-
breña y Presa de Rules (Granada).

Respuesta:

Se detalla, a continuación, la información solicitada 
por SS.:

Certificado Certificado 
Actuación en 1995 en 1996 hasta 

el 6 de mayo

Presa de Rules 2.792.490.385 1.004.967.077
Riegos de Motril-Salobreña 66.147.043 8.030.000
Embalse de Béznar 101.275.143
Embalse de Canales 49.332.992
Embalse de San Clemente 428.395.216
Embalse Francisco Abellán 529.428.873 776.068.965
Presa de Colomera 91.039.548 37.000.000
Riegos de Cubillas-Colomera 223.052.131 96.603.461
Riegos del Jabalcón 84.906.477
Embalse del Portillo 775.875.784 38.510.345

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001077

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001077.

AUTOR: Seco Gordillo, Manuel (G. P).

Asunto: Empresas contratistas de las obras de reforma del
Pabellón de Puerto Rico en la Isla de la Cartuja (Sevilla)
para la instalación del «Centro de Investigación y Desarro-
llo Postal» (CIDEP), de Sevilla.

Respuesta:

Las obras de reforma para la instalación del «Centro de
Investigación y Desarrollo Postal» fueron adjudicadas a
las siguientes empresas, en la fecha, con el sistema de con-
tratación y por el importe que se indica a continuación:

Obras de adaptación

Adjudicadas a Edhinor, S. A. Firmado el contrato el 
8-5-1994. Sistema de concurso público. Importe de
84.494.604 pesetas.
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Instalaciones de telecomunicación

a) Obra civil, cableados, etcétera, fueron adjudicados
a Edhinor, S. A. Firmado el contrato el 2-9-1994. Sistema
de contratación directa. Importe de 9.905.135 pesetas.

b) Instalación de un módulo remoto de la Central
MD-110 desde el E. P. de Sevilla al CIDEP, adjudicada a
Erics-son, S. A. Firmado el contrato el 2-9-1994. Sistema
de contratación directa a la mencionada empresa por tener
la patente de fabricación de dicha Central. Importe de
7.207.970 pesetas.

c) Instalación de radioenlace digital entre el edificio
Virgen de Begoña y el CIDEP, adjudicada a Siemens, S. A.
Firmado el contrato el 11-10-1994. Sistema de contrata-
ción directa con concurrencia en la oferta. Importe de
9.652.461 pesetas.

Equipos de vigilancia y red TV

Adjudicado a Amdobras, S. A. Firmado el contrato el
16-11-1994. Sistema de contratación directa, con concu-
rrencia en la oferta. Importe de 4.125.983 pesetas.

Equipamiento audiovisual

Adjudicado a El Corte Inglés, S. A. Firmado el contrato
el 25-10-1994. Sistema de contratación directa. Importe de
811.440 pesetas.

Mobiliario

El importe total ascendió a 54.845.373 pesetas, desglo-
sado en cuatro lotes. Sistema de concurso público.

a) Adjudicación a Volumen, S. A. Firmado el contrato
el 26-10-1994. Importe de 28.442.220 pesetas.

b) Adjudicado a El Corte Inglés, S. A. Firmado el
26-9-1994. Sistema de adjudicación por concurso pú-
blico. Importe de 26.403.153 pesetas.

Equipamiento informático y redes de telemática

Adjudicado a Fujitsu España, S. A. Firmado el 
16-12-1994. Sistema de adjudicación por concurso pú-
blico. Importe de 52.259.080 pesetas.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001093

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001093.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Impulso de la actividad económica y el empleo en
torno al Puerto de Alicante.

Respuesta:

1. En el período 85/95 se invirtieron en la Autoridad
Portuaria de Alicante 8.835 millones de pesetas (en pesetas
constantes de 1 de enero de 1996), estando previsto invertir
en este ejercicio de 1996 la cifra de 658 millones de pesetas.

Los tráficos en el puerto, a pesar de la bajada de graneles
líquidos experimentada a partir de 1993 como consecuencia
de la salida de las instalaciones de CAMPSA, se han mante-
nido gracias a los incrementos de los graneles sólidos.

La Autoridad Portuaria de Alicante recibe sistemática-
mente aportaciones del Fondo de Contribución. En el pe-
ríodo 88/95, el montante de aportaciones recibidas ha as-
cendido a 3.962,1 millones de pesetas (en pesetas constan-
tes de 1 de enero de 1996).

2. La Autoridad Portuaria de Alicante tiene planteados
dos tipos de medidas. Por un lado, el Plan de Inversiones in-
cluido en el PAIF de 1996, que supone la inversión siguiente:

Año Millones de pesetas

1996 ....................................... 658
1997........................................ 632
1998........................................ 788
1999........................................ 589

Por otro lado, el Plan de Empresa consensuado con Puer-
tos del Estado incluye, entre otros, los siguientes objetivos:

— Formalización del contrato de servicio de gestión
indirecta de practicaje de buques, definiendo y clarifi-
cando las tarifas máximas aplicables y controlando su apli-
cación.

— Desarrollo de un Plan de Calidad. (Plurianual.)
— Concentración de empresas estibadoras, propi-

ciando una mayor inversión y disponibilidad de medios
técnicos y de personal en relación laboral común.

— Implantación de procedimientos de coordinación
para la inspección física de las mercancías.

— Incentivar el desarrollo de inversiones privadas.
— Desarrollar el proyecto de monitorización de las se-

ñales marítimas.
— Desarrollo del plan de formación que permita mejo-

rar la calidad y eficacia de los servicios prestados.
— Reordenación de los tráficos en el Muelle 17 y sus

enlaces terrestres y ferroviarios.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001101

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001101.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Actuaciones en las Islas Baleares en materia de
puertos.

Respuesta:

1. Respecto a las actuaciones a realizar por el Go-
bierno durante el bienio 1996-1997, se remite en anexo la
ficha P96-SE 13A. de los Presupuestos Generales del Es-
tado, correspondiente a la Autoridad Portuaria de Balea-
res, en el que figuran las inversiones previstas en los puer-
tos de titularidad estatal en la Comunidad Autónoma de
Baleares.

2. La Autoridad Portuaria de Baleares ha redactado
un proyecto denominado «Instalaciones portuarias con
nuevo abrigo en el Puerto de Ibiza», incluido en el Plan Es-
pecial del Puerto de Ibiza.

Este proyecto agrupa obras de accesos, infraestructuras
en muelles de ribera, nuevo dique de abrigo, edificios y otras
instalaciones de equipamiento. La actuación se extiende
desde la Marina des Botafoch hasta el faro del mismo nom-
bre, donde se construirá el nuevo dique de abrigo.

El presupuesto de ejecución por contrata se aproxima a
9.000 millones de pesetas.

En este momento, el proyecto que ha sido remitido por
la Autoridad Portuaria de Puertos del Estado para su apro-
bación técnica, se encuentra pendiente de que la misma
aclare y cumplimente algunas observaciones técnicas.

3. La Autoridad Portuaria de Baleares gestiona los
Puertos de Mallorca y Alcudia (en la isla de Mallorca), el
de Mahón (en Menorca), el de Ibiza (en la isla de Ibiza) y
el de Cala Sabina (en la de Formentera).

El volerand de estos puertos está constituido por los
Puertos de Barcelona y Valencia con acusado tráfico de ca-
botaje, que supone el 98% de la navegación evaluada en
unidades TRB y el 94% de la mercancía evaluada en Tm.

Ninguna de las islas tiene elevada producción de mer-
cancía alguna, ni tampoco dispone de industrias extracti-
vas, por lo que predomina la carga general en todas las is-
las, consecuencia lógica de la principal industria del archi-
piélago, la turística, con las exigencias propias del comer-
cio en materia de productos de consumo ordinario y de los
materiales de construcción.

Específicamente, el Puerto de Alcudia recibe carbón de
importación como fuente de energía para la central térmica
de Es Murterar, situada en las inmediaciones de dicho
puerto.

Además, debe mencionarse el tráfico debido a los cru-
ceros turísticos, de asidua escalada en los Puertos de
Palma, Ibiza y últimamente en Formentera.

En el momento actual, los Puertos de Baleares tienen un
tráfico bastante equilibrado, debido a la naturaleza insular
del hinterland y a los tráficos indicados anteriormente.

No obstante, las características especiales de los tráfi-
cos, donde existe una multitud de usuarios de servicios con

facturaciones relativamente pequeñas, introducen cierto
grado de complejidad en la gestión.

No parece, pues, necesario plantearse la posibilidad de
incluir algún nuevo puerto de titularidad estatal.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/001125

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001125.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Incidencia del recorte presupuestario en las inver-
siones en dotaciones previstas para el aeropuerto de El Al-
tet (Alicante).

Respuesta:

El Aeropuerto de Alicante, tras las actuaciones de re-
modelación y ampliación realizadas por AENA en los últi-
mos años y de las que todavía quedan algunas partidas pre-
supuestarias para el presente año y siguientes, no presenta
graves insuficiencias en su dotación. Unicamente cabría
señalar un inadecuado tratamiento a la carga aérea y unas
escasas instalaciones de aviación general.

Las mencionadas actuaciones de AENA se han cen-
trado, entre otras, en la ampliación y remodelación del edi-
ficio terminal de pasajeros y urbanización y en la cons-
trucción de una nueva torre de control. Con la ampliación
y remodelación del edificio terminal se ha conseguido la
suficiente capacidad para atender sin dificultades el tráfico
actual y el previsto en los próximos años.

Respecto a la plataforma de estacionamiento de aerona-
ves, se señala que en sus dimensiones actuales se considera
suficiente para atender el tráfico previsto, incluso a largo
plazo; no obstante, se podría realizar una diferenciación de
áreas específicas de carga y aviación general. En este sen-
tido, AENA tiene previsto, en el presente año y siguientes,
acometer la ampliación de la plataforma.

Por otro lado, AENA también tiene prevista la cons-
trucción de una terminal de carga y urbanización, para no
obstaculizar el crecimiento del tráfico de carga que se está
registrando y que continuará creciendo, dado el gran desa-
rrollo industrial y económico de la zona donde está encla-
vado el aeropuerto.

En este sentido, los recortes presupuestarios del Go-
bierno no tienen por qué afectar al Aeropuerto de Alicante,
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dado que AENA, que entre sus funciones tiene la de eva-
luación de necesidades y elaboración de propuestas de nue-
vas infraestructuras aeroportuarias, así como la evaluación
y aprobación de proyectos, ejecución, dirección y control
de las inversiones en infraestructuras aeroportuarias, tiene
previsto realizar, como se ha mencionado, la ampliación de
la plataforma y la construcción de un terminal de carga.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001182

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001182.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la auto-
vía Antequera-Córdoba.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la «Autovía Córdoba a A-92.
CN-331 de Córdoba a Málaga. Tramo: Córdoba-Ante-
quera» se encuentra en fase de información pública, tras su
aprobación provisional el 6 de marzo de 1996 y la recep-
ción de los informes interesados a los diferentes organis-
mos afectados (Ayuntamientos, Diputaciones, Confedera-
ciones, Comunidad Autónoma, etc.).

La realización de esta autovía, que inicialmente se ha
dividido en los tramos Córdoba-Aguilar de la Frontera y
Aguilar de la Frontera-A-92, formará parte de la progra-
mación del próximo Plan Sectorial de Carreteras, que de-
sarrolla el Plan Director de Infraestructuras aprobado por
el Congreso de los Diputados el 21 de diciembre de 1995,
por lo que resulta prematuro hacer previsiones sobre la
contratación y fecha de inicio de las obras.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001191

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

184/001191.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Planes para la mejora de las instalaciones de Co-
rreos y Telégrafos de Alcoy (Alicante).

Respuesta:

Como resultado del estudio de diagnóstico realizado
sobre las infraestructuras de toda la Red de Oficinas del
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, está identifi-
cada la necesidad de una actuación de reparaciones sobre
el edificio de la Oficina de Alcoy, que es propiedad del Or-
ganismo.

No obstante, no ha podido programarse ni ejecutarse di-
cha actuación debido a que la parcela sobre la que está edi-
ficado el inmueble está afectada por un Plan Especial de
Reforma del Centro Histórico de Alcoy, aprobado inicial-
mente por el Pleno de la Corporación Municipal el 14 de
octubre de 1992, cuya efectividad comportaría su expro-
piación. Con esta situación, en el proceso de información
pública se formularon ante el Ayuntamiento las pertinentes
alegaciones por el Organismo Autónomo Correos y Telé-
grafos.

No habiéndose procedido todavía a la aprobación de-
finitiva del citado Plan Especial, los servicios pertinentes
del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos mantie-
nen contactos con los correspondientes del Ayuntamiento
tendentes a lograr una actuación urbanística que permita
conservar el carácter consolidado de las instalaciones
postales.

Respecto al arreglo de los accesos, ha de aclararse
que la ejecución de las posibles actuaciones del Orga-
nismo Autónomo Correos y Telégrafos, en la parte que
le corresponda y afecte a la ejecución de las actuaciones
que sean competencia del Ayuntamiento en el entorno
del edificio, viene condicionada por lo expuesto ante-
riormente.

Madrid, 9 de septiembre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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